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EDICION DE LA TARDE.
El Tratado con los Estados-Unidos.
Lo publica hoy Eí Noliciero, periódico ministe

rial, hoy el más mimado-, y su interés propio, y’la 
natural curiosidad con que es esperado por la opi
nion, u(;8 mueven á publicarlo integro, aplazando 
pf-ra mañana otros materiales que ya teníamos 
compuestos.

Dice ».*1 el texto del Tratado, pendiente hoy del 
exámen dol ¡Senado da los Estados-Unidos:

«Su Majestad el Rey do Espoña y los Estados- 
Unidos de América, animados de nn vivo deseo de 
fortalecer y perpetuar los vínculos da buena amis
tad, qne felizmente median entre la Nacióa españo
la y aquellos Estados, y reconociend<' singular
mente que por causa de hallarse las Islas y pro
vincias españolas de Cuba y do Puerto-Rico, cer
canas á las costas de los referidos E-^tados- Unidos, 
existen frecuentes t! ñnporfajfiM relaciones comer
ciales entre nnos y otros territorios, con ventaja do 
BUS habitantes, y considerando igualmente ambas 
potencias, que la comunidad y armonía de sus in
tereses, aconseja que esas mismas relaciones se es
timulen y favorezcan para el mayor desarrollo y 
fomento del comercio y do su prosperidad, lo mis- 
roo en las provincias é islas nombradas que en los 
Estados Unidos de América, han decidido celebrar 
nn Tratado de comercio que llene aquel objeto es
pecial. Con este propósito, Bu Majestad el Rey de 
E-tpaña ha conferido plenos poderes al Exemo. se
ñor D. Sai vader Albacete y Albert, ministro que 
ha sido de Ultramar y senador del Reino, y les 
Erttados Unidos de América conferido plenos po
deres á Mr. John W. Postor, enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de dichos Esta
dos do América, cerca de Su Majestad Católica. Y 
dichos plenipotenciarios, despues de haber cambia
do suH respectivos plenos poderos, los cuales en
contraron en debida forma, han convenido en los 
Biguientes artículos:

Artículo I.
Los Estados Unidos de América, en reciproci

dad de las coucesiones y privilegios estipulados por 
España, en el presenta Tratado y como equivalen
cia de los mismos, convienen en admitir en todos 
los puertos habilitados de dichos Estados, libros 
de derechos do importación ó con los derechos que 
en lu Tarifa adjunta, letra A, se expresan, todos 
los artículos ó mercaderías enumerados en dicha 
Tarifa A, sean productos naturales, y de la indus
tria ó manufactura de las islas y provincias eepa- 
ñolas de Cuba y Puerto-Rico, y siempre además 
que los referidos artículos ó mercaderías sean tras
portados directamente, desde las indicadas islas á 
los Estados-Unidos, en embarcaciones propias ex
clusivamente de ciudadanos de los Estados-Unidos 
ó de ciudadanos españoles y cuyos oficiales sean, 
también, respectivamente, ciudadanos do dichos 
Estados ó de España. Si durante la existencia de 
este Tratado se hiciera alguna reducción en el 
Arancel de importación de los Estados UniJoa au- 
bre cualquier artículo ó artículos de los menciona
dos en la Tarifa A, en que se fijan derechos, los 
derechos de dicha Tarifa A, se reducirán, propor- 
cionalmcnte, en los referidos artículos. j

Artículo II.
España, en reciprocidad de las concesioues y pri

vilegios estipulados por los Estados-Unidos de 
América, en el presente Tri.’;ado, y como equiva
lencia de las mismas, conviene en admitir, en to
dos los punrtos habilitados de lus Islas y provin
cias españolas do Cuba *7 da Puerto-Rico, libres de 
derechos de importación ó con los derechos fijados 
en las Tarifas anejas B y C, respectivamente',“to
dos los artículos ó mercadetías enumeradas bn di
chas Tarifas, siempre que lus artículos ó meroáde- 
rías enumerádas on las Tarifas B y C sean produc
tos nafurolos v de la industria ó mannfaccura'-de 
los Estados-Unidos y Bíempro; además, que dicdiOB 
artículos ó mercaderías sean trasportados directa
mente desdo los Estados Unidos á las referidas Is
las ou embaroacionoB propias, exclusivamente, de 
ciudndanus esp&fiolefl ó de ciudadanos de los Esta- 
doB-Uüidos, y cuyos oficiales eeau también, res
pectivamente, ciudadanos españoles ó ciudadanos 
de dichos Estados.

Si dorante la existencia de esto Tratado eo hicie
ra alguna reducción en la tercera columna de los 
Aranceles do Aduanas de Cuba ó de Puerto Rico 
ó en la columna en vigor, en el caso de que dicha 
torcera columna fuera sustituida por otra sobre 
enalqniena artículo ó artículos de los cita Job en las 
Tarifas 2? y G, en que ee fijan derechos, los dere
chos de dichas Tarifas 5 y C, se reducirán propor- 
cionalmente en Iob referidos artículos.

Las artículos ó mercaderías qne sean productos 
naturales v de la iuduetria ó manufactura de los 
Estados-Unidos, no comprendidos en las citadas 
Tarifas B y C, pagarán á su importación en las is
las y provinciaB españolas de Cuba y de Pnerto- 
Rico los derechos fijados en la tercíra columna'de 
los respectivos Aranceles de Aduanas actualmente 
en vigor á los derechos fijados en la columna del 
Arancel do Aduanas que pueda estar vigente, du
rante lu existencia de este Tratado, sin derecho di
ferencial de bandera.

Artículo III.
Lo» géneros y mercaderías quo se trasporten di- 

réctuineute de los pnrrtoH habílitadoB do los Esta- 
doB-VnidCB y que no sean producto natural, ó in
dustrial ó do manufactura do los miemoH Estados- 
UniduB, no pagarán á su importación por los post
as habilitado» de las islas de Coba y do Pnerto- 
Rico, otros uorechoB que aquellos que ee impongan 
y cobren sobro Iob generos ó mercaderías insulares 
ó iguales, trs'-portadoB tf mbien directamente, en 
buques e.^psíioles, desde ios puertos primeramente 
♦ apresados, con la condición da no ser cl producto 
originario de los Estados-Unidos.

Recíprocamente, I03 géneros ó mercaderías que 
Be trasporten directamente de los puertos habilita
dos de la» islas do Cuba y de Puerto-Rico en bu- 
qnoa esiiañolos y que no sean producto natural, ó 
industnal ó de manufactura de las mismas islas, 
no pagarán, á bu importación por los puertoB hu-

Artículo V.
En las ialas y provincias españolas de Cuba y 

Puerto-Rico, no se impondrá ningún derecho ni 
graváuien do exportación nuevo ni superior á los 
establecidos por loa zlranceles ca la actualidad vi
gentes.

Cualquiera rebaja que se haga en dichos Aran- 
celos por concepto de derechos, de exportación, se 
aplicará inmediatamente á las mercaderías á que 
so refiere la larifa A. fin los Estados-Wnidos no 
8« impondrá tampoco ningún derecho ni gabela do 
exportación sobre los artículos ó mercaderías á que 
so refieren las Tarifas B y C.

Arlícuiu VI.
Ninguno do los artículos ó mercaderías enume

rados en las Tarifas A, B y C, ni ninguno de los 
demás nrtícuios, producto y procedencia de los Es
tados- Unidos ó de las islas y provincias españolas 
do Cuba y de Puerto-Rico que se importe en di
chas ialas ó Estados, respectivamente, podrán gra
varse por razón de dereuhosMo coa8amo8_ó de im
puestos interiores de cualquiera clase en mayor 
cantidad de la que grava ó se imponga sobre ar
tículos ó motcadarías iguales ó ¡insulares de pro
ducción nacional de cada una do las dos potencias 
contrstajttes,- - - - - - -— . _

Artículo VII.
Los fabricantes y comerciantes, lo mismo que 

los viajantes de comerció de las islas' do Cuba y 
Puerto-Rico, que recorran los Estados-Unidos por 
cuenta do una casa de dichas provincias españolas 
y, recíprocamente, los fabricantes y mercaderes, lo 
mismo que los viajantes de comercio de los Esta- 
dofc-UaidoB quo recorran las islas de Cuba y do 
Puerto Rico por cuenta de fina cása de los referi
dos Estados', Dodrá hacer, sin estar sujetos ni en 
loa Estados-Unidos ni en las islas de Cuba y Puer
to Rico á ningún derecho las compras que necesite 
su in JUdtria, y recoger órdenes de compra, con ó 
sin muestras, pero sin trasportar mercaderías.

Artículo VIII.
Los objetos por los qne se pague un derecho de 

importación que sirvan de muestras y ss introduz
can en las islas de Cuba y Puerto-Rico por fabri
cantes, comerciantes ó viajantes de comercio de los 
Estados Unidos, y en los Estados Unidos por fa
bricantes, comerciantes ó viajantes do comercio de 
las islas de Cnba y de Pnerto-Rico se admitirán de 
una y otra parte contratante bajo franquicia tem
poral, mediante las formalidades do Aduana nece
sarias para garantizar la reexportación de los mis
mos objetos ó un reintegro en los depósitos de las 
Aduanas. Estas formalidades se establecerán do 
común acuerdo por los dos gobiernos.

Articulo IX.
Por razones de órden público y seguridad de las 

dos partes contratantes, se reservan la facultad de 
establecer reglas y ordenanzas en cuya virtud se 
sujeta, lo mismo en los Estados Unidos que en las 
islas de Cuba y da Pnerto-Rico, la importaciop y 
exportación, según los casos, de la pólvora, dina
mita ú otras materias explosivas y de las armas y 
municiones de guerra á una autorización ó inspec
ción especiales, cbn objeto de evitar el trasporto ó 
el uso ilícito de las mismas.

ArticuFu X
Los buques do lo.s Estados Unidos quo vayan 

directamente do cualquier puerto ó puertos de los 
mismos con carga, que sea por completo d« artí
culos ó mercaderías, producto natural, ó industrial, 
ó manufacturera do dichos Estados ó en parto de 
origen extranjero embarcada ó trasbordada en di
cho puerto ó puertos de los Estados Unidos ó que 
vayan en lastre al entrar en un puerto ó puertos de 
las Islas de Cuba ó de Pnerto-Rico, estará exentos 
de todos los derechos de tonelaje, sean los que fue
ren, y en cuanto á los derechos do fáro, gastos do 
practicajes ó pilotaje, hospital, puerto y otros de
rechos locales af-ostumbrados, no pagarán ningu
nos otros derechos ni más elevados que aquellos 
que se exijan á los boques españoles, empleados en 
el comercio entre aquellos Estados y las menciona
das islas.

Articulo XI.
Recíprocamente, los buques españoles qne vayan 

dilectamente de cnalqnier puerto ó puertos de las 
Idas de Cuba y de Pnerto-Rico con carga que sea 
por completo de srticnlos ó mercaderías, producto 
natural, ó iudnetrial, ó manufactura de las Islas ó

biiitadoBI do ios Estados Unidos, otros derechoB 
Q^O.&ftuellos qne se ioipongan y cobren «ubre Jos 

o.mercAjetias simi.area ó iguales, traspur 
tados tambicB diçeotamente en baques do los mis- 
moo Estados Unidos, con ¡a condición de no ser el 
productp originuno de las nombradas islas.

Artículo IV.
L.sfi des altas partes Contratantes so reservan la 

íftcnltad de dictar las leyes; ordenanzas y regla
mentos qué les parezcan oonv.^nientes, para prote
ger sus ventas y evitar el fraude en las declaracio- 
nos y prueba de que Iob artículos ó mercaderías, 
enumerados en las tarifas A, B y C, anejas á este 
irctado, son prodactos naturales, ó industrialea-, ó 
manufactura de loa Estados Unidos y productos 

industriales, ó manufactura de las islas 
do Cuba y de Puerta-Rico, según los caeos, y qne 
tienen, por coueiguiente, derecho á las ventajas es
tipuladas en el preeenté Tratado y en las expresa- 
d,a8 Tarifas. El gobierno de cada una do las partes 
contratantes tendrá además la facultad de refor
mar, modificar ó ampliar las loyee, ordenanzas y 
reglamentOB dictados en el ejercicio del-poder que 
le e«tá reservado eu virtud de este «rtíoulo.

Sin embargo, las mismas altas partes coutraten- 
ioB convienen mú tnamente en qne no podrán in
currir cu responsabilidad, multa ó prisión, losoon- 
dnetores ó porteadores do las meroadarias que no 
resulten del origen exigido para disfrutar de los 
benofieios dol Tratado, ó con cuya importación se 
intento infringir las regias ó medidas establecidas 
en virtud de esto artículo para evitar tíl fráudo, á 
no ser que se justifiqué la complicidad de dichoB 
porteadores en el intento do cometerlo.También se 
hallarán los baques exentos do rosponeabilidad y 
multa si no se justifica complicidad do parto de los 
capitanes ó dueños de los buqnes, on la comisión 
del fráude.

en parte de origen extranjero emh-rcaJa ó íik'a- i 
bívdaiU cu diohü puerto, ó poeru,-i-Ibjan i,;aHUe S 
Cuba y de Pue^tu Rico, ó que VJ.íau cu l/,otrç al j 
cnttúc cu ua puerto ó puertoB .1 ■ iys Eítedos- 
Uüido», ühtacán exeutoe do todos ,Ior éereijhos de 
toaelajtí, sean los que.fueren, y en cuanto á lo.*).de
rechos de faro, gustos de practicaje ó pilotaje, hos
pital, puertos y qtroa derechos locales Rcocturnbra 
dos,,no pagarán unigopoe otros dcfechos ni fnás 
eleyadt^ que aqnelloH que so extjan á los bnqpes 
de los Estados Unidos empleados en el, comercio 
entre aquellas Ialas y dichos Eatados.

Articulo XII.
■Los buques que tengan bU ca'-ga y procódencia 

en laa condíeionee que expresan los dos arfienlos 
anteriores, gozarán de la libertad de ir de un puer
to á otÑ) en el territorio ó Isla dé un destino ali
jando ó deéeargando lo qne trar-porten á los .fife- 
reotes puertos referidoe, consignando en debida 
forma en Icffi propi-OB términos en que lo realicen 
los boques eraplendofl en el comercio de cabotujo 
delaNscion A la qne pertenezcan Iob puertos, 
bien que satisffliiiéndoée los derechos-de Arancel ó 
de Tarifa que correspondan por la importación de 
la carga; con anjecion al presente Tratado.

Articulo XIII.
.Los buques que ae hallen en las condiciones ex

presadas en los artículos A, Ni y Nil do tendrán 
derecho, ya aean boquea da loB Eatadon Uuido», ó 

j buques oaphñoles, par^, tomar á en bordo ó embar
car en puerto alguno de la Nación do bd destino, 
ningún género do carga qne haya de conducirec á 
otro puerto de la misniá Nación, en loe EstedoB ó 
Islaa meDcionada-, pues el comercio local de cabo
taje 80 resorva exclu.’ivaraento á la bandera do ca
da una de las dop altas parles contratantes, en bub 
respectivos territoriop.

Articulo XIV.
■Los buques de los Estados Unidos con carga ó 

sin ella qud vayan de poertes extranjeros y entren 
en los delfts islas de Cuba y Jo Puerto Rico, y los 
buques españoles, con carga ó ein ella, que vayan 
de pnertofl^xtran¿erofi y entren en los Estados- 
UnidoB, sea cual fuere el punto do origen ó el des
tino de 6U c^irgamento, diefrutarân, bajo todos 
conceptos, á fin entrada, dorante »n estancia, y á 
su Balj js, del mismo tra^ que Icb bnqnes rtaciona- 
lee y sos cargamentos que vayan dolos miçmos 
pallies y cou carga semejante.

Articulo XV.
Los buques de Iob Estados-Unidos, ó Jos boquea 

españoles, que entren en. puertos de las isla» de 
Cuba y de Puerto Rico, ó en puertos de Jich'os Es- 
tados, eegun los casos, voluntaria ó forzosamente, 
crin carga ó sin ella, y salgan de los indicaJoa puer
tos sin haber heéhó ninguna operación de comer
cio, estarán exentos do todo derecho ó gravámen 
de tonelaje, de navegación, de puerto y de docu
mentación de laa AduánáB.

Para el caso do arribada forzosa, así la descarga, 
como volver á cargar, ó el tfás.bordo, ocaaionados 
por dicha arribada, el gaeto necesario para el apro- 
vfsionamiéntó de la tripulación, ÿ la venta de las 
meroatlerias BVeriadss, no Iff^cúnsideraráa opera
ciones do cómercló, siempre qne la.s hayan autori
zado, cu forma legal y préviamente, las Aduanas 
competentes.

Articulo Xyi.
Loa fnneionarioB consulaiea de los Estados^Uui- 

dos y los de España, no exigirán, ni percibirán, 
mientraa rija este Tratado, ninguno de loa derechos 
enumerados en el Arancel dé derechos coneulares 
da los Estados-Unidos ó de España, para retribuir 
1O3 servicios cficialee que presten á los buques ds 
Iqs Estados; Unidos ó de España, ocupados en el 
tráfico entro los mismos Eatados-Wnidos y Isa islas 
de Cuba y de Pnerto-Rico, ó respecto de loa carga
mentos tiaeportadoB por dichos buques.

Las dos potencias ee reservan la facultad de re
tribuir los servicios á la navegación y si comercio 
y tráfiqo mencionados en este artículo, prestados 
por los funcionarios coneulares, adoptando para 
ello los medios qne estimen convenientes; pero sin 
gravámen alguno dé la misma navegación y del co
mercio, ni de los cargamentos.

Articulo XVII.
De común acuerdo, las dos Altas Partes contra

tantes estatuyen por el presente Tratado qne las 
multas y penas pecuniarias que se impongan y el 
producto de loa decomisos qne so hagan, como 
consecuencia de infracciones de las leyes v de las 
OrdenaDzaa de ikduanaa de loa E^tados-Unidoa y 
de lan lalae de Cuba y de Pnerto-Rico, cuando las 
multas, penas y comisos procedan de infracciones 
de dichas leyes y •rdenanzas, cometidas en el 00- 
mercio de irnportacmn ó exportación de dichos 
Estados é lelas, irgresarán totalmente en lae Ca
jas públicas de dichos Estados ó Islas, y qnedaráu 
en absoluto á la disposición de loa respectivoa Go
biernos, ain que puedan percibirse directamente y 
con derocho de preferencia, ni de ninguna otra 
clase, por ningqn decomisador, ni por otro indivi
duo cualquiera.

Latí leyes y reglamentos de cada nna do las dos 
partes contratantes, establecerán loe términos, de 
recompensar eingularmente los aervicioa qne por 
los empleados públicos ee presten en la persecución 
del fráude.

Articulo XVIII.
LáS dos Altas Partes contratantes convienen 

mútnaoiente en que, ni, en las Aduanas de los Es
tados-Unidos, ñi en las de Jas l-las de Cuba y 
Puerto-Rico, eé impondrán multas ni penas á los 
buqnes do España ó dé loa Estad os Unidos ó á bus 
capitanes, empleados en el comercio do importa
ción ó exportación entre dichos Estados é Islas, 
por errores ú bmisicncB en Iob manifiestos dé cual
quiera parto del cargamento do dichos buqnes, 8Í 
apercibieeen que dichos manifiestcB concuerdan 
con ei conocimiento de dicho cargamento, á no 
Ber que pruebe que por parte de los capitaheB ó 
dueños do Ice buques ha habido complicidad al in
tentar que se defraude á la Hacienda por dichas 
omisiones ó errorea.

Articulo XIX.
Siempre que cu eeto Tratado se hable de buqnes 

de Iob Estadoe-Unidos y de buques españoles, Be 

entende)á que Bon.buqneá bona Jidc, propios pscln- 
bivampiite de cinJaiianoe do los tíntadys Unidos ó 
do cinUadauos espaíipíe.^, y se entenderá, atimis* 
m.0, que sut) capitanes y ofioiaicp ó pilotos son tam
bién cindftdanos da los EstadosUTnidos y do Espa
ña, rospectivamente, y no admitirá excusa, ni pro» 
texto algunt, para omitir el cumplimiento de es
tas condiciones, por favorecer A otro buqnes, ó á 
otros dncñcH do buqnes.

Articulo XX.
En las islas da Cuba y de Puerto Rico, los ciu* 

dadnnos de los Estados-Unidos, y retlprocamente 
en dichos Estados, los ciudadanos españoles, go
zarán para sus profesiones, industrias y negocios 
do cnalqnier clase q«e sean, bien individnalaente, 
ó con calidad do asociados, ó en forma corporativa, 
do los niihmoi derechos y ventajas que disfrutan 
los ciudadanos del territorio do su residencia con 
la condición, no obstante, de estar sometidos, pa- 

lejPfl del paíi que la tengan.
Tendrán además libre y fácil acceso á loe Tribu • 

nales de justicia, para ejercitar sus acciones ó de
fender sus derechos y pretensiones; y las Altas 
Partea contratantes ratidean por el presenta Tra
tado los principios y disposiciones consignados en 
el protocolo firmado en Madrid en 12 de Enero de 
1877, entendiéndose que se aplicará en todos sus 
efectos para los casos en que los procesados no es
tén más lavorecidos, respecto de su defensa y de
rechos, por la ley que para la aplicación del Có ii- 
go penal en Ja Isla de Coba so prohmlgó en 23 de 
Mayo do 1879, y así mismo se ¡aplicará, siempre 
qne resolten sometidos á la jurisdicción militar, en 
virtud de loa estipulaciones de dicho protocolo, 
que so ratifica.

Irtlculrt XXI,
HLnn ciudadanos de loS Estados-Unidoa, residen
tes ó tránfieontea en las Islas de Cnba y de Pnerto- 
Rico, y roclprócamonte, los cindadan'os nspañoles 
residentes ó tranaeunteB en los Estados-UnidoB, no 
Be hallarán Bomítidos á otro» ó majores impues 
toa qno aquellos quo se exijan á los ciud&danoe da 
la Nación á qne pértonézeá cl territorio de su reni
dentia. Estarán exentos do todo servicio porBonal 
en el ejército, en la armada y en la milicia nacio
nal, y exceptuaJoB da todo impueató dé gnerra, 
empréetito forzoHo, círgas y contribuciones mili
tares, de cnalqnier clase qon aean, y ana boquea, 
cargaineiitos; raerea'lerlSh ú otraB proniedadea, no 
BÔ embarcarán para cinguu aervicio público, ar»; cl 
qne fuere, sin préviá indéninizaciou fijada sobre 
b*iBe jíiata y eqnitítivB, modiante perit-Ja designa
dos por lab Paites y tercero en disontilia. Ad^-niés, 
gbzarán recíprocamente, en los expreeaíloó t»'rri- 
torios, de loa privilegios, inmonidadea y beneficios 
de todo órden, qne estén concedidos ó qne pueden 
concederse, á los ciudadanos de una tercera pc- 
tencia.

Articulo XXII.
Cada una de las Altas Partes contratantes re

serva exclusivamente para an.s nacionales, el dere
cho de pescar en Isa aguas de su respectivo territo
rio; pero la pesca hecha por los buques de la una Ó 
la otea potencia on alta mar, ó deotío de la inris 
dicción do una tercera potencia, se oónaiderará 
como producto de la Nación á que el buque cor
responda.

Articulo XXIII.
Cada una de las dos Altas Partes (contratantes 

se compromete á hacer extensivos á la otra, eu los 
Estados-UnidoB, y en las provincias españolas de 
Cuba y' de Puerto Rico, recíprocamente, todos loa 
favores y conoeeiones en lo tocante á los Aranceles 
de Aduanas, al comercio, á la navegación, y á la 
propieiiad y las personas, qne una ú otra haya 
concedido ó conceda á nna tercera potencia, cnten 
diéndose que de los favores ó concesiones otorga
das á dicha tercera potencia disfrutará gratuita
mente, si la concesión hubiese sido gratuita; ó 
bien dando dicha otra Parte contratante la*misma 
oompenea-ion ú otra equivalente, si la concesión 
fneso condicional.

Arlfculo XXIV.
Las estipuIacionsB cóntonidas en esté .Tratado 

no impedirán qne una ú otra dé lás Altas Partes 
contratantes, hagan las reformas en áns Aranceles 
de Aduanáa y derechos dé navegación qné tes pa
rezca convenientes, ni limitarán la libertad de ac
ción de Una ú otra de las Partes contratantes para 
que trate y concierte con otraa potencias lo que en
tienda qne requieren sus intereses, para dar á las 
lüismas PoioncisB por tnédio de Trátadós, proto- 
coios, ú otros pactos internacionales, las franqni- 
cias, rebaj'as y beneficios iguales ó parecidos que 
quedan estipulados en el presente Tratado, bajo 
los mismas ó parecidas oondicloties.

Articulo XXV.
Las dos Altas Partes contratantes convienen en 

que las dudas qne puedan suscitarse sobre la in
terpretación ó ejccncion de este Tratado, ó las rc- 
ulamaciones que se hagan á consecuencia de algu
na violación del mismo, so someterán cuando se 
hayan agotado los medios de resolverlas directa
mente por amistoso acnerdo, si arbitraje de nn so
lo árbitro, que será un ciudadano de una ú otra de 
las dos Naciones, nombrado de conformidad por 
sus respectivos Gobiernos, Ó en caso de discordia, 
un ciudadano de una tercera Poceucia, elegido do 
común «cnerdo por los mismos (iobieiube; y'À fal
ta de este acuerdo, ee confiará el nembramieuto 
del árbitro al Presidente de la Confederación 
Suiza.-

Ambas Partes cónlratantes se comprometen á 
facilitar á dicho arbitrio, todos los aateesdentos, 
(fatoa^y testi monos pertenecientes á loa hechos y 
al derechp, en el cásu i-.ométidy al arbitraje.

La sênteheià qne ee dicte por el árbitro será fir
me y ejécnlbtia, ÿ sj complirá sin evasivas ni de
mora. Los *ga6t(j8 que so ocasionen en el arbitraje 
fao cÓBtearán, tnatícomunadameute, por partes 
iguale», entre fas Partes contratantes.

Articulo XXVI
Tratado se ratificará por el Presidente de 

los Estados Unido», de acnerdo con el parecer y la 
^robeción dél Senado de les mismos, y por Eepa- 
íía, con arreglo á la ley qne autoriza á su Gobierno 
para celebrarlo y empezará á rejir á los treinta dies
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de haber eido publicado oficialmente por loe dos 
Gobiernos, puestos de acuerdo para hacerlo en un 
minmo dia.

La publicación no se hará, ein embargo, hasta 
que por el Congreso de los Estados-Unidos se ha
yan aprobado las leyes necesarias para ponerlo en 

y que ambos Gobierdos hayan adoptado los 
wrrespondientes reglamentos; lo onal tendrá logar 
dentro de seis meses, contados desde la fecha en 
que se firme.

Articulo XXVII.
La duración del presente Tratado será do siete 

años, á contar desde la fecha en que so ponga en 
por ambas partes contratantes, con arreglo 

al articulo precedente, y continuarán sus efectos 
Tuiontras cualquiera de las mismas partes contra* 
tantos, con un año de anticipación, no manifiesto 
terminantemente á la otra su propósito y decision 
de tenerlo per concluido al espirar el plazo de los 
doce meses computados desde que haga constar su 
resolución.

Cada una do las Partes contratantes tendrá la 
facultad, trascurrido el plazo de los siete años, ó 
posteriormente en cualquier tiempo, do notificar á ! 
la otra la resolución á que se refiere el párrafo an« 
tenor.

Articulo XXVIII.
Las ratificaciones do! presento Tratado so can

jearán en Madrid, tan pronto como fuoso posible, 
(lospnos do la aprobación á que se refiere ol artícu 
lo anterior.

En fó de lo cual, los respectivos Plenipotencia
rios han firmado el presento Tratado y lo han se
llado con sus respectivos sellos.

en Madrid el dieciocho 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cua- 

—Firmado,—Salvador de Albacete.—(S. S.)— 
Firmado,—JoA?! TF. Foster,—(8. 8.)

Tarifa A.
Artículos producidos en las provincias de Cu

ba y Puerto-Rico que se admitirán en los Esta
dos-Unidos con las siguientes condiciones:

I abres de derecho.—Caballos, cacao, café, pes
cados , frutas frescas, algodón, cáñamo, linos, 
cueros, pieles sin curtir, añil, leñas tintóricas, mi
nerales, aceites de palma, azúcares que no sean 
superiores en valor al número i ó de la escala ho
landesa, pozos de los cristalizados, jarabes de jugo 
caña, melado, mieles, hortalizas, maderas, hierro 
colado, huevos, miol, abejas, cera, esponjas, hue
sos, guano, abonos cuca, esparto, orin, junco, 
mimbre, paja, monedas, oro y plata.

Pagarán derechos.—Cigarros, cigarrillos, ve
gueros un peso 25 centavos libra, doce y medio 
por ciento al valor. Hoja de tabaco de la que se 
necesita más de cien para una libra, si tiene vena, 
treinta y siete centavos libra; si no tiene, cin
cuenta centavos: tabaco en hoja, si tiene vena, 
diez y siete y rnedio centavos libra; vena de taba
co, siete y medio centavos; tabaco manufacturado 
de todas clases, tabacos sin vena, veinte centavos 
libra; rapé, tabaco polvo, veinticinco centavos li
bra; tabaco sin manufacturar, quince por ciento 
al valor:

Tarifa B.
Artículos producidos en los Estados-Unidos 

que se admitirán en Cuba.
No pagarán derechos.—Cerveza, carnes fres

cas, tocino, frutas, pescados, mariscos, hortalizas, 
demás cereales, excepto arroz, harina de los de
más cereales, excepto de arroz; manteca, cerdo, 
vaca, queso, huevos, hielo, maderas todas clases, 
suelas, aros, pipería, cajas madera para gnvasar, 
ganado vacuno, lanar y cabrío, de cerda; las pie
dras y tierras empleadas en construcción, artes é 
industria, barro en baldosas, ladrillos y tejas sin 
barnizar, cueros y nieles sin cunir, monedas, oro 
y plata, (para los efectos de importación), aperos, 
útiles y herramientas para agricultura; máquinas, 
aparatos agrícolas, motrices, industriales y cien
tíficas de todas clases y materias, piezas "sueltas 
para las mismas, algodón en rama, cáñamo, lino, 
abacá, pita, yute, y todas las demás fibras vege
tales en rama; lanas, cerdas, pelos, crines en ra
ma, asfaltos, esquistos, betunes, alquitranes, breas 
y resina de pino, petróleo bruto ó crudo, carbo
nes minerales y vegetales, árboles, plantas, sar
mientos y semillas, abonos naturales y artificia
les; mármoles, jaspes, alabastros en tosco, en 
hojas desgastadas y preparadas para dar forma; 
las demás piedras y tierras destinadas á la cons
trucción, minerales ó metal líquido, aguas mine
rales, hielo, barro en baldosas para construcción 
de edificios, hierro colada en lingotes v todos los 
objetos de hierro y acero inutilizados, hierro colado 
en tubos, dichos manufacturados, hierro dulce y 
acero en barras y todas clases, hierro en alam
bre, clavazón, tornillos, tuercas, tubos de hierro 
en manufactura ordinaria y tela metálica sin 
obrar.

Clase C.
Sustancias empleadas en industrias químicas, 

drogas simples, semilla, algodón y demas oleagi
nosas, productos de las mismas, menos aceites, 
cortezas curtientes, sebos y todas las demás gra
sas animales, sin manufacturar, no comprendidas 
en esta tarifa.

Clase D.
Algodones y sus manufacturas, algodón en ra

ma con ó sin pepita.
Clase E.

Las dernás fibras vegetales y sus manufacturas, 
cáñamo, lino, abacá, yute y demás fibras vegeta
les en rama.

Clase F.
Lanas, cerdas, pelos, crines y sus manufactu

ras.
Clase G.

Papel impreso ó litografiado, periódicos, folle
tos, libros, estén ó no encuadernados, papeles de 
música.

Clase H.
Maderas de todas clases en troncos ó pedazos, 

vigas, tablas, palos redondos, estén cortados ó 
cepillados, suelas, aros de madera, pipería, cajas 
de madera, madeisa ordinaria labrada en puertas, 
contraventanas sin pintar ni barnizar, madera or
dinaria labrada en todo género de objetos.

Clase 1.
Ganado asnal, mular, caballar, vacuno, de cer

da, lanar, cabrío, cueros, pieles sin curtir, abonos 
naturales y artificiales.

Clase J.
Aperos, útiles, herramientas para agricultura, 

máquinas, aparatos agrícolas, material, efectos 
para obras públicas, materiales de todas clases 
para construcción ó reparación de buques.

Clase K.
.Xves terrestres, acuáticas, carnes frescas en sal

muera, saladas y ahumadas, excepto tasajo, toci- 
mones, mantecas, cerdo, vacas, pescados, 

vivos, secos, salmuera, salados y esca

beche, arroz con y sin cáscara, demás cereales, 
harina de los demás cereales, excepto de arroz, 
frutas frescas, secas y conservas, hortalizas, le
gumbres frescas, secas. Cervezas de todas clases, 
quesos, huevos, heno, paja para forraje, árboles, 
plantas, sarmientos, semillas pura jardines, sacos 
para envase, azúcar.

Artículos producidos y manufacturados en los 
Estados-Unidos que se admitirán en la Isla de 
Cuba á las condiciones siguientes:

Pagarán derechos.—Trigo, cincuenta centavos 
los cien kilos; harina trigo, tres pesos; pan, galleta 
común, tres pesos; pastas, féculas, almidón, dos 
pesos; madera labrada, tres pesos; madera fina la
brada y tapizada, diez pesos; madera, objetos do
rados con embutidos diversos, veinte peso»; car
ruajes para Viajeros, hierro y acero para los mis
mos, dos pesos; demás vehículos, madera, hierro 
para los mismos, un peso; carros trasportes, un 
peso; mármoles, jaspes, alabastros, treinta centa
vos; dichos en todas clases y tamaños, sesenta 
centavos; dichos, labrados, un peso ochenta cen
tavos; vidrio hueco común, un peso cincuenta 
centavos; cristal, vidrio imitación, cinco pesos; 
vidrios, cristales planos, dos pesos sesenta; vidrios 
y cristales azogados y cristales para relojes y an
teojos, diez pesos; barro, baldosas, mosáicos, se
senta centavos; loza, pedernal, barro fino, tres 
pesos; porcelana, cinco pesos; pieles charoládas, 
becerro, veinte centavos; demás pieles curtidas 
para suelas y maquinaria, diez centavos; calzado 

. hecho, cuero, un peso veinticinco; artículos, arte 
« guarnicionero, cuarenta centavos; papel impri- 

rriir, blanco ó color, un peso ochenta; papel escri
bir, litografiar, estampar y cartulina, cuatro pe
sos; dicho, en pliegos para cartas, sobres, de ci
garrillos, rayados ó blancos, seis pesos cincuenta; 
papel impreso, litografiado en castellano, perió
dicos, folletos, cinco pesos cuarenta; dichos, idio
ma extranjero, dos pesos.

Estampas, fotografías, mapas, náipes, veinti
cinco centavos; papel decorar habitaciones, seis 
pesos; colores preparados, tintas, betunes, un 
peso veinticinco; tabaco en rama y andullo, tres 
pesos cincuenta; hierro colado, veinticinco centa
vos, hierro colado en tubos, noventa centavos; 
dichos, manufactura fina con baño porcelana dos 
pesos cincuenta, hierro forjado dulce, acero, un 

; peso; dichas piezas grandes un peso treinta; dicho 
en alambre, clavazón, tornillos, tela metálica, 

' dos peos; dichos, manufacturas .finas, cinco pe- 
j sos, hoja de lata en hojas, dos pesos; dicha la

brada, cinco pesos; agujas, plumas, piezas, reloj 
bolsillo, cincuenta centavos; cuchillos, tijeras, 
navajas, quince centavos; cobre, bronce, latón, 
nikel, dos pesos; dichos metales en plancha, tu
bos, clavazón, alambres, cinco pesos; dichos la
brados, trece pesos; dichos, labrados, en objetos 
dorados ó plateados, cuarenta pesos.

Demás metales, un peso cincuenta; dichos en 
planchas, hojas, tubos, dos pesos cincuenta; di
chos labrados, cinco pesos; dichos, en dorados, 
plateados, nikclados, quince pesos; relojes oro 

í bolsillo, uno, un peso; demás relojes bolsillo, uno 
veinticinco centavos; relojes mesa y cronómetros, 
un peso uno; demás relojes, veinticinco centavos.

Tejidos algodón tupidos, llanos, crudos, blan
cos, teñidos, diez hilos, centavos; de once á 
diez y seis hilos, veinte centavos; de diez y siete 
á veintidós hilos, treinta centavos; veintres á 
veintiocho hilos, cincuenta centavos; veintinueve 
hilos adelante, setenta y cinco centavos; dichos 
tupidos estampadas piezas, pañuelos, cintas hasta 
diez hilos, veinte centavos; once á diez y seis hi
los, treinta centavos; diez y siete á veintiún hilos, 
cincuenta centavos; veintidós á veintiocho hilos, 
setenta y cinco centavos; veintinueve hilos ade
lante, un peso. Tejidos tupidos, cruzados crudos, 
blancos, teñidos, piezas, pañuelos, cintas, veinte 
centavos!; mismos estampados idem, treinta y 
cinco centavos; tejidos diáfanos, lisos hasta veinte 
hilos, treinta y cinco centavos; de más de veinte 
hilos, setenta y cinco centavos; mismos labrados 
al telar, brochados hasta veinte hilos, cincuenta 
centavos; de más veinte hilos, un peso. Acolcha
dos, mantas, muletones, tejidos afelpados, veinti
cinco centavos; panas, cincuenta centavos; tules, 
puntillas y crochet, setenta y cinco centavos; teji 
dos de punto, cincuenta centavos, dichos fibras 
solas ó mezcladas, cuatro centavos; dichos, llanos 
lisos hasta diez hilos, catorce centavos; once á 
quince hilos, veintidós centavos, diez y seis á 
veinte, cuarenta y cinco centavos; de veintiuno 
adelante, ochenta y cinco centavos; dichos cruza
dos, veintiún centavos; dichos cruzados blancos, 
estampados, treinta y cuatro centavos; encajes, 
ochenta centavos; alfombras, cinco centavos; al- 

«fombras lana pura ó mezclada, veinte centavos; 
fieltros, diez centavos; mantas, bayetas, otros ar
tículos lana pura, doce centavos; tejidos punto, 
setenta y cinco centavos; paños y demás tejidos 
paño, un peso cincuenta centavos; dichos con tra
ma, setenta y cinco centavos; demás tejidos lana 
pura, sçtenta centavos, dichos con trama, cin
cuenta centavos; dichos lana pura, un peso cin
cuenta centavos; mismos tejidos vegetales, setenta 
y cinco centavos; telas bordadas mano, máquina, 

telar, mezcla metales, pagarán derechos 
veinticinco por ciento más de recargo. Ropas he
chas pagarán treinta por ciento recargo á las telas. 
Petróleo rectificado, bencina, un peso; jabón co
mún, tres pesos.

Tarifa C.
Artículos producidos en los Estados-Unidos 

que se admitirán en Puerto-Rico.—Libres de de
rechos:

Cervezas, carnes frescas, saladas, ahumadas, 
excepto tasajo, tocino, jamones, frutas secas, 
frescas, pescados mariscos, salmueras, escabe
ches, hortalizas, todos cereales menos trigos y ar
roz, harinas demás cereales menos arroz, mante
ca cerdo, vaca, queso, huevos, hielo, maderas to
das clases, duelas, aros madera, pipería, cajas, ga
nado vacuno, lanar, cabrío, cerda, piedras, tier
ras empleadas construcción, artes, industria, bar
ros. ladrillos, tejas sin barnizar, minerales, menos 
metálicas, monedas oro, plata, útiles, herramien
tas agricultura, artes y oficios; máquinas, 'apara
tos industria, agricultura, ciencia, algodón rama, 
cáñamo, lino, pita, abacá, yute, lanas, cerdas, 
pelos, crines rama, asfaltos, betunes, alquitranes, 
breas, resina, pino, petróleo bruto, crudo carbo
nes minerales, vegetales, aguas minerales, árbo
les, plantas, semillas para jardin, abonos natura
les artificiales.

Artículos producidos en Estados-Unidos que se 
admitirán en Puerto-Rico.—Pagarán derechos:

Trigo, cien kilógramos, cincuenta centavos; ha
rina trigo, dos pesos cuarenta y cinco; pan galleta 
común, dos pesos cuarenta y cinco; pastas, almi
dón, féculas, dos pesos; madera labrada, tres pe
sos; madera fina labrada todo género, diez pesos, 
maderas doradas, embutidas, metal, marfil, con-

’ cha, tapizadas seda ó piel, veinte pesos; carruajes, 
ferro-carriles, tranvías, piezas para mismos, dos 
pesos; vehículos, ferro-carriles, piezas madera, 
hierro, acero, un peso; carros trasportes, carreti- 
Ilos, piezas para mismos, un peso; mármoles, jas
pes, alabastros, treinta centavos; dichos cortados, 
losas, tablas, escalones, sesenta centavos; labra
dos, cincelados, un peso ochenta; vidrio hueco 
común, un peso cincuenta; cristal, vidrio imita
ción, cinco pesos; cristales planos, dos pesos se
tenta; cristales azogados, cristales anteojos, relo
jes; diez pesos; barro, baldosas, baldosines, mo
sáicos, azulejos, tejas barnizadas, tubos, sesenta 
centavos, loza, pedernal, barro fino, tres pesos; 
porcelana, tres pesos; cueros, pieles sin curtir, cin
co pesos; charoladas, becerro, curtidas, veinte 
centavos; suelas, correas para maquinaria, otras 
pieles, diez centavos; calzado cuero, cincuenta y 
cinco centavos; artículos guarnicionero, talabar
tero, cuarenta centavos; papel imprimir blanco, 
color, un peso ochenta; para escribir, litografiar, 
estampar, cartulina, cuatro pesos; cortado pliego 
cartas, sobres hechos mano, de cigarrillos, raya
do, libros en blanco, seis pesos cincuenta; papel 
impreso, litografiado en castellano, hojas, perió 
dicos, folletos, libros, cinco pesos cuarenta; en 
idioma extranjero, papeles música, dos pesos; es
tampas, diseños, mapas, etiquetas, fotografías, 
naipes, veinticinco centavos; papel decorar habi
taciones, seis pesos; colores, tintas, betún para 
calzado, un peso veinticinco; tabaco rama, andu- 
lla, tres pesos cincuenta; hierro lingotes, objetos 
hierro acero inutilizados, veinticinco centavos; 
hierro tubos, manufacturas ordinarias, noventa 
centavos; dichos manufacturas finas pulimentadas 
con porcelana, otros metales, dos pcso.s cincuen
ta; hierro forjado, dulce, acero barras incluso los 
carriles, planchas, chapas, ejes, muelles, ruedas, 
carruajes, un peso; hierros en barras, edificios, 
puentes, anclas, cadenas, buques, un peso treinta 
centavos; hierros, alambres, clavazón, tornillos, 
tuercas, tubos, dos pesos; hierros manufactura or
dinaria, tela metálica, dos pesos; hierros baño 
porcelana ú otros metales, cinco pesos; hojalata 
en hoja, dos pesos; labrada, cinco pesos; agujas, 
plumas, piezas para relojes bolsillo y otros obje
tos hierro y acero, cincuen'a centavos; cuchillos, 
trinchantes, navajas, cortaplumas, tijeras, quince 
centavos; cobre, bronce, latón, nikel en pastas, 
barras, lingotes, objetos inutilizados, dos pesos; 
metales en clancha, clavazón, tubos, alambres, 
telas metálicas de cobre, cinco pesos; dichos la
brados en cobres, en objetos barnizados ó sin bar
nizar, trece pesos; cobres labrados en objetos do
rados y plateados, cuarenta pesos.

Los xlemás metales comunes en pasta, lingotes, 
barras, objetos inutilizados, un peso cincuenta 
centavos: planchas, hojas, alambres, clavazón y 
tubos, dos pesos cincuenta centavos, labrados en 
objetos barnizados ó sin barnizar, cinco pesos, la
brados en objetos dorados, plateados ó nikclados, 
quince pesos; relojes oro bolsillo, un peso, de
más relojes de bolsillo, (veinticinco centavos; re 
lojes de mesa, metales dorados con adornos, in
crustaciones, un peso; demás relojes, veinticinco 
centavos. Tejidos de lino solos ó mezclados con 
algodón hasta cinco hilos, cuatro centavos; teji
dos llanos lisos hasta diez hilos en ^pieza, pañue
los y cintas, catorce centavos. Uc once á quince 
hilos, veintidós centavos; de diez y seis ¿i veinte, 
cuarenta y cinco centavos; |dc veintiuno en ade
lante, ochenta y cinco centavos; tejidos cruzados, 
crudos ó teñidos, veintiún centavo; cruzados teji
dos blancos ó estampados, tre nta y cuatro centa
vos; encajes, puntillas, tejidos dc-jiunto, nthenta 
centavos; alfombras, cinco centavos, alfombras 
lana pura ó mezcla, kilógramo, veinte cenfiiyos; 
fieltros, kilógramo, diez centavos; mantas, baye
tas, sirnilares, artículos de lana pura, doce centa
vos; tejidos de punto, setenta y cinco centavos; 
paños, demás tejidos de pañería, lana borra, de 
lana pelo), un peso kilógramo; paños de fibras 
vegetales, cuarenta centavos; otros tejidos, lana 
en piezas, pañuelos 'y cintas, cincuenta centavos 
kilógramo; tejidos lana labrados al telar espolina- 
dos, un peso kilógramo; tejidos 'con fibras lana 
vcjetales, cincuenta centavos; petróleo rectificado 
y vencina, un peso cien kilos; jabón común, dos 
pesos noventa y nueve centavos.

filaHnas.
Durante el primer año del Tratado pagarán 

cien kilos, dos pesós cincuenta; durante segundo 
añ«, dos pesos veintidós; durante tercer año, un 
peso noventa y cuatro; desde principio del cuarto 
año, un peso sesenta y cinco.

Mientras esté en vigor esta Tarifa para cumpli
miento del Tratado, y luego cuando se llegue al 
derecho de un peso sesenta y cinco centavos por 
cien kilos, toda rebaja que Se haga sobre el dere
cho que actualmente paga la harina extranjera á 
su introducción por los puertos de la Península 
será extensiva ipso facto ¿i los derechos de esta 
Tariñi fijados para el cuarto año en la menciona
da partida de harinas. Se exceptúan de la presen
te regla y de la aplicación á la isla de Cuba y á la 
de Puerto-Rico, de la rebaja del derecho para las 
harinas importadas del c.stranjcro en la Península 
las disminuciones de derecho que en ésta se hagan 
de un modo transitorio y por un tiempo breve en 
razon á la escasez de subsistencias.

Se entenderá que se hallan en tal caso las re
bajas transitorias y comerciales, cuya duración 
no exceda del plazo de seis meses.

Reforma en el cuerpo de ingenieros.
Precedida de un estenso preámbulo, publica la 

Gaceta de hoy la nueva organización do los iage 
nieros militares que ya dijimos había firmado 8a 
Majestad el Rey en su visita á Guadalajara.

En dicho preámbulo so eatableca la necesidad da 
aquella, fundándola en los progresivos adelantos 
do la moderna ciencia militar y en la utilidad de- j 
mostrada en todos los ejércitos de Europa do las 
reservas, con el fin de llenar el doble objeto de con
tar ton soldados instruidos y aptos para oamptaña 
eu un momento dado, sin quo sa recarguen grave 
mente la.s necesidades del Tesoro con un numeroso 
ejército en pié do guerra.

A estas consideraciones añádanse en el preámbu
lo otras no menos importantes, t.dea como las 
atenciones que se requieren para la preparación y 
adquisición del material de reserva, lo que motiva 
el ensanche de la maestranza do Guadalajara, y la, 
relaciones que deben existir entre las tropas de 
artillería é ingenieros en los servicios en que am ■ 
boB cuerpos deb?n tener un profundo conocimien
to de los procedim'oatos que respactivemante em
plean, á fiu do que puedan en ocasiones dadas do 
la guerra, operar couio inspiradas por un mismo 
ponsamiento.

Con el fin de realizar la nueva organización sin 
excederse en los recursos que permito el presupues
to—dice el preámbulo—se han sacrificado atencio
nes do (xoasa importancia y dudosa utili dad. I

En la imposibilidad do publiear Integra toda la 
parte dispositiva del decreto, daremoB á conocer á 
nuestros lectores la síntesis de los artículos más 
salientes.!

Constará en lo sucesivo el cuerpo de Ingenieros 
dé las secciones do tropa siguientes: cuatro regi
mientos de zapadores minadores, cuatro do reser
va y uno do pontoneros; un batallón de ferro-car
riles, otro de telegrafistas; una brigada topográ. 
fica y una sección de obreros.

Las tropas de Ingenieros se reclutarán on toda 
la Península, excepción hecha de los zapadorPfj 
minadores, que lo serán en las zonas que en el de
creto se indiesn, y cuya residencia para la plana 
mayor será Bú'gos, Madrid, Sevilla y Barceloau.

Cuando el presupuesto lo permita, los nuovos 
regimientos de reserva serán dotados do nu eo- 
ronnl.

Todas Las tropas de Ingenieros so dedicitráu 
coubtantcmeoto á^una insíruocion técnica, teórica 
y práctica, il.^vándose á cabo esta última en com
binación con la do loa regimientos de Artílioria, y 
aeiatioudo ó olla, alternativamente, las fuerzas de 
Infantería do los diotritos respectivos.

A los tenientes j capitanes del arnvi no podrá 
conferírsele destino aiguco en la plantilla d>d cuer
po sin haber servido eii los regimientos de zapado- 
res, dos «ños los primeros y trvs ios Hogundos.

El armamento da Ir.s tropas sará el mosquetua 
y ol machete.

Cada compañía ten/rá un grupo do cuatro ó nei'i 
tclcgriifijtdî ; ei regimiento de poutoneroo íendrA a 
fiu eurgo cl material qua bo vuya cou^ if oyendo a 
medida/jua kss atenciones lo permitan, Ilugaudo a 
ser eu d-fiuitiva ójIíis oí Currespoadiento A lü uni
dades.

El batallón do ferro carriles se dividir^ en d^s 
seccioncf-: do vía y obr.. o y de explotación, afeetua 
ambos al cm.rL.;l general.

Todos los emp'ijados da las vían féíre.nn delphis 
que pi rte-aczciin A las reeeivas del ejército, pneaián 
á depender del br-. tai ion de Rrro-carrika ou tiemjio 
de gusrrü.

La cuarta compafiÍA dsl b.at:dlon de.telégrafos so 
cons.^crará orchoiviimcotc á la tclegiafia óptic3 y 
de Hi-Ui les, tmicR-io t ^ mbit n A su cargo el esln îiu 
y práctica del alumbrado eléctrico en campsúe.

8d crcA una direc ion tccr ica do comnuicacitmc.-f 
militares cou rc.id. ucia cu ModriJ, á '.argo de nu 
brigadier de iogenieios y cou un personal de jííbs 
y oficiales da pivntilb, depeudiendo do esto centro 
fdcuítiitivo todo el servicio telegráfico cu tiempo do 
guerni, m-.uteíJéndoKC er. relación confitante lou 
la dirección gemual doTolégraf p.

Dól mismo modo dirigirán todo el servicio mi
litar de los cauiir.OK de hierro, con Hujecioo rl ro- 
glamonco que ne redacte por ol ministeno do la 
Guerra de acm-rdo con el do Fomento. Este ven- 
tro tendrá noticias (Ltalíad.'ís tía todas las variacio
nes é iuvenciorfs introducidas en lea lltvtts férreas 
y telpf-réficas de España.

Líj. brigada Topográfica continuará rigióndo«a 
por la» disjx eicioíieH de 183!), siendo triubien afec
ta «ol cu'rfce! general en tiempo da gnartu.

Lí sección de obreros ostarA A las órdonea dol 
director da Ja Academia da Guadaírónre, que en 
adclaute sí-rá un brigadier, jefa superitír A Ir. voz 
del Eiteblao m.evty c> ntrel y c-oCArgedo del fo
mento de todos If f, paiquf-H da isgenieice.

El ministro «in la Uu-'-rra, do acuerdo coi, biS de 
Gobi rnaciou y Fomento, procMerá A la re lección 
do le>r‘ rcgUnií-ntOB pr,r que h-/ regirt e el servi
cio de las vías iértean y te!egr>‘ücáH cu tiempo de 
gnerrs, y 1» .luiífr» tupc/ior cr.nsultiva de Guerra 
pr; píñtLJ. h;n de las Secciones de tropa ai 
piédegu.rra y rl rfg'sur nto para ¡oh Escuelas 
pr«ctic?>f' en cemnn do la' Ai tifiaría é lugcuiercH.

T.al es, tn esencia, ‘«I ri el doerclo do hoy, que, 
eegufl vemos en el periódico oficid, proporejonará 
una ec-ouom’Á total dé ¿8.962 31 peüttas, con rt* 
Iftcion :d prcbopue&to tuterior.

C«rl« <Je los I'Jsíados Unido.*.

LLEGADA DE ?I, FÜBSTEK. —EL TKaTAUO. —UnPKR'
S10NE8.

Señor Diiectur de El Oourbo.
, 9 de Jjicieinbre.

Mr, Foster llegó el 7 del corrícnte^á Nueva-Yoik 
con i-I iratado da-ccmcrcio, y sibtó fa misma imchu 
para WashTgfoD, donde Of.tán de sesitm -J Ssundo 
y el C -ngre 'c-. Aquel mi-mo día, domingo, hubo 
un meetÍ7i¡] de u-beqmros, queso oponen el tsata- 
do. Eiítre ío.T v>rue oradon-s den- efió nr-a cubuü», 
Jft bcñora^V.-h-zqnf z, que dq-; h' ida visto á mu- 
í hoa BCDC'ior. íí ó in-nvíduo.-i del ei-' qu < rc- 
chí<ZRD í'l S: :i feSls, va tfii'a en contra 
140 votos en ;; Congf'i O, y 41 en el Senado- La 
Ve azquez dijo qn? em proteccionitte y p -rtidaHa 
de la .smxi'Q d . -be á los Efl a 'ov Upidoa, y qnn 
Mr. Forster hebia ho'-ho el tratodo poique a.-i iiun* 
venia á soa intereses parsonalci y .4 los d>i sus 
nmigüG.

Al de-iembarcar del Ore-ton cu Nnev¡,-Y(»ik, é 
iutc.-rcgüdo por los re/.orfer.s, dij.? Mr, Fuialsí:

<0ou3idcro la r-di Jcacion «le! tr.-Uado c.3a R j dña como 
aauuto «ie muy alta imu .rt.u ia para esto país. Crcti (pío 
eu su foruiJi actu-1, .sus dispjsiciones son muy favorables 
y aun generos--! para nu?-^£ros iuterosos conieroiales.

Su inmediata aplicación s * limita, C(jnio se sabrá, á 
Cuba y Puerto-Puico, las más importantes colonias espa- 
úoL.s; poro indiiectamnnte y en cuanto á les intereses del 
tráfico en gvueral, reaiiltarA, ser mis ventajoso para ni?»- 
otr..B Necesilaníos raorc.'idos, tanto psia les producios 
C imo arteficlüs d«;l p.iís y el ef.'ftlo de esto tratado será 
abrir á nuestro comercio muchos puertos que hoy nea es
tán prohibidf’s.

Nada más se necesita por parto do! gt/bierno e’pau'd, 
pues las Córtes doli.atierou el asuuto en su totalidail y ha» 
conferido al inii’.i.str ; de E-pana en \Va“hingioii plenos 
pudcre.s i ara re olvof todas las cusationes de detalle que 
surjan untes de su ratificaeion por !i-s Estallos UhI'i'o.' 
Mo propongo -salir hoy nnsoiu para Waahioglon y dsr cu 
persona cuenta de las negociaciones.»

El Times do Nueva-Yo;k dei 8 pab'ícó un telo- 
grama de 7.000 palabras, con oí texto P- 'i irnUdtz» 
quo ee supone le fuó trasruiti ¡o rt 's e Parí-;.

Al traía lo so oponen tu^ibi-cn, Cb.':!-: ; s natural, 
los propiiátirios d.í plRnta-.'óoiL'’-.! dé o.- üa en te» Lni- 
BÍana y c.’.tae r. tí ic.-.lcr 19 ; ■ ¡ zú :--.r quo hubieran 
preferido ol tratfilo favori cieisdo Ina azúcares li-as* 
ta el número 13 y no hasta eIT6, '

Auaqu? nt, v^d’a-pioee;! o’ C -ugreso y el 
Senado, para asistir A h inangn-aoiou da la Expo* 
eicíon iotercscinnal d-a Nueva Orlodos, que tqndrá 
lugar á finos de ente no ce cfeib’a que el tra
tado so discute, y vote en el Sen-ídn, y se autorii:^ 
por el G .ingreso, de msitiora qn-' one h» ratiti-earsc y 
ponerse eu ejetucioii el mea do Febrero, como p»»- 
roc.a espera Mr. Foartcr.

El art. 25, relativo .al arbtírejf, sug.arillo jior don 
Arturo do Marcoarín, es RiaUnío splan lino pn 
principio, aunque difiinta ks tpiniones «!ubro 1» 
redacción del aiticok.
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Iciembre de 1'^4.
^luguna otra <'<.Ra notsblo.

«Jo tr»bmo * y
lo fi «‘11 no y traducirlo, 81 «ni no ¡o ha publica,io ya la prensa.-T.

proyectos de
Sr. Director Uo El Correo.

ToïÎbÈl^rnn 7 '’"° propoiiia cl Sr. Rjme.
u l . ” olcctorales: pero por si ab

h Ji7 ‘° «o esta capital se
iinp'i ' 1'*’**'^ l* •'oscr'fa que aparentan tc-
nor lu8 amigos nel gcbcrnúdr r.

objeto do poner- 
■ do 'la ? ^’‘«anizacion de los futuros distritos

rJ de Gobernación, señor
' en k prSv7nci'r°® <I«» vienoo maniobrando

in^nn Doticias, 50 pioponfiti c.imbiar de distri-
no Role á algunos do los jueWos principales quo hov 

< loa forman sino llevar á lo.s nuevos aqueilj en loi SuS 

mezclando convanioníe- «nuite bits fuerzas con la.s do oposición, para al m-^nos re* 
LZek d® la det

Vanarán «le diRtrito puebles de difer«ap.-s partePe iu- 
r '1- «ccion .sin hacer

u, j distancias, vías do comunicación, relaciones ee- 
uivicialcs ni do Ioh Irzjs admini-lraiivos quo desde, anti- 

. í«« unen los unos á los otros. Con tal de servir á fol X 
XcíIwde afecto de los pueblos 
el bT p ^5- ‘•♦«’’ando, los do Almansa con
Sr CnirT ¡ 4 ^1°’ y Villarrobledo con el
□ . Guartero, todas las ilomás considoraciones se tendrán 
poco en cuente. A.^ b dicen aquí los mini.storiaíes

"*■ “'í/ englobados quo presento los datos el f imoso 
‘«ventado el Sr. B sch, creemes 

qiiv il en Jarrugona so lo pone oscuro cl porvenir, no le 
SS "‘•««...dad. la coodXaÜ
«l.'l pn I j Gobernador y su.s amigos siguen boy, y nó 
lades fino qnieu siembra viento8,reccgctempes- 

iGr inodiodesu popular poriódico, llamamoR la aten- 
represen tantos del país sobre lo qñe se dice do 

en h’'forma’e-* Gobernación, y conliamos que
nLi <10 distritos do esta provincia se fijarán
para poner da manifiesto las cábalas de los (¡no partí 
SXítrV’’®”®’®"’ P^olonlea regoacrar el sistema 
electoral—El corresponsal.

.UbseolQ 18 Diciembre 1884.

MENUDEO.
Esta múñsna á Ira diez y media ha PÍdo condoci- 

Bau Isidro el cadáver dd nf buell j Rente.
Han preRÍdido el duelo los sí ñores Conde do la 

Iteiner», por el Senado, el conde de Santovénia en 

pariente del hnodo, lltvcndo Ioh cintan del féretro, 
diputados y dos senadoros por Coba y Pnerto- 

«yo, un diputado pobibilkU y un redactor do El

L.W eHludiantes de 1.a Habana han bajado en
“Í ® colocarlo en el coche fú- 

ss**’ V seguido nuineroHOs earroaies
Mocha» señoras ds la arintocracm han enviado 

Ku-í coches si entierro del Br. Güell.
. n el cortejo fúnebre hemos visto á todoR los di- 

Ultramar, los redactores
•in Crlooo, la comisión del Senado, v á ¡oh neño- 
V.*" ‘^^ii^rzuza, Maisponave, Morano Ro* 
v UHas, Gaido, López Domínguez, Lapsal», 

psrfionas fh;4ingnids8. 
r-. ‘z llevttba coronsH do la redaociizn do El 

do loR ORtudiuntes cukanos y de los señores 
t»'-:- nancourl y Labra.
Supresión del derécfiüTdHerenrial de bnn- 
i. dera.
, P’-Mioído rn la Gaceta de la Habana la 

- -v (^irdeu diHpuniendn que los productos y proce- 
i t'Uí 1RS j.anccsas se aforen por Ja t.ucera columna 
<.e« arancel, como las do los Estádos Unidos desdo 
tí '•ünv«?iiio ae 13 de Febrero último.

fl-a caria de Sirsîïnïidâd al Sr. Pidal.
-Up ®9ní BU texto, según lo vemos en varios pe- 

rjó.licor:

tan
«Lkon XIII, Papa.

Amado hijo: Salud y apc.stólica bendición. Siendo 
grande nuestro amor a Santo Tomás de Aquino, no be- 

. 1110 - podido nieuos do recibir con sumo agrado tu libro 
..cerca do la vida, doctrina y múltiplas virtudua do tan 
ilb.-ilre varón. Podo el trabajo y diligencia quo en tu obra 
1-8 puesto, oblieve cumplida recompensa, no solo por la 
gi’uural alabanza qua es verosímil qne haya premiado tus 

también por la utilidad comuq.qua espera- 
ui 's. l UPS no podemos dudar que esta trabajo luyo bava 
apruyechado y aprovecho en adelante, especialmento á 
los españoles que aman la memoria del angélico doctor, y 
rntre lo.s cuales la escuela tornística .le IHoeoíía ha encon
trado en todo tiempo secuaces ingeniosos y doctoR. Nada 
l’Uoae satisfacer tanto nuestros deseos, porqije muchas ve 
« Os, y no do una sola manera, beincs declarado cuánto 
luq.'Orta, on nuestro juicio, al incremento do los buenos 
e-tiidios y al bien de las sociedades, el que Baut-j Tomás 
y Ir Mor”'* restituido á su antiguo grado de diguidad

L'LlicilanioH, pues, ¡r>h hijo amadtí por haber cjcrci- 
• o 188 facrzia de tu ingenio en argumento tan noble y 

•‘ii r. uctuo.’o; y considerando tu sabDuría y tu piedad, 
iiouiob por cierto que de aquí en .adelante seguirás pru- 

bu «le tus Rpcntos la defensa de todo, lo que 
•'crda.lero, de todo lo .jiie os bueno, y principalmonte 
'•o lo que tuca al mayor ousalzamiento de la virtud y i.o 

« (idclritia cristiftna; porque la verdadera gloria do la 
€1' ncia con.sisto en .ser útil ío que so eacrifcé.

E'utre tanto ¡oh amado hijo! te enviamos muy amorosa- 
ntenle nuestra bendición apostólica, como en auspicio de 
rs dones celestiales y signo de nuestra paterna benevo- 

lonoia.
Dado en San Pedro do Rima á 12 do Diciembre de 1884, 

ano sétimo do nuestro pontificado.—León Papa XIII.
Al amado hijo Alejandro Pidal y Mon.__Madrid.»
Ha tomado poBceion del c..rgo do jefo da órdon 

publico do Madrid el Br. Bandoval.
Rns^o de modesllA

L1 miuistro de Gracia y .Justicia puso oyeren 
nmocimiento de D. Macario de! Campo v ümrÓH, 
digoíwino rector do la iglesia do Bnone-’BiSi», do 
fFta córte, los dessos que el gobieruo tenia de pro- 
ÍÍShin ¡* dignidad episcopal, en la próxima 
lumbinacjon dosill&s vacantes; deseos que ha visto 
«‘-I FPatimionto frnstredoB, por 1« rotunda negati- 

Nuncio de Bu San- 
moHvÍ®®'’? ü indicacíoucs qno con este 
motivo 8e le hicieron.

f'repezial, el gobernador de 
uito A I enviado un delegado para girar un vi* 
P rtid^T^mh-^
tnS presentado su di- 
ít ínn í ®í”“‘a“icnt08 de Fuentes de Lson y

El capiton Rrfldn7d3~d?^allería D. Miguel 
w wXutoídíl’ c i-I>epÓ8Íto de la uLr- 
de Barto Prn/V biográfico del marqués 
dt bar ta Cruz de Marcenado, que obtuvo el se
gundo premio—consistente en la edición de Inio m' Villama'rHn “Í«t«r y de las del inl¿. 
í ; V ®’ enrtáraon celebrado por el 
Uiitro del Ejértiio y Armada de estacóite.

Nu rfi, pues, ei Sr. C na r-’O cóitiO puf éUiir »:»' 
voluiítano ihjimoi cl d..r cuenta de 1» sub muc w- 
laua del regio coJiseo,

En la cansa contra Luih F.;rnvnd. z y Vicente 
IziJ'uerdo pur pupnepto atùnUdo á un agente -le la 

eu joioi>. or-! y público en 
dta Audiflocie ai din 12, ee ha dictado hoy oenteu- 

T" hebiandu nr- min- 
cía lo bnllantea i«formes lus tett.idos «rPS.Gntier- 
J y Hoitiingo M«îi\bfill.‘.,‘ (8 ill’, por tante «d trina 
? obtenido por estoR letrados, norque el laínUte- 

rio publico había pedido dos años, once inencs y 
once días para lus prcccsados.
1 22, á las ocho y modia de Ja noche, ce
lebrara jnnta general el Círculo Aragonés, para 
tratar asuntos de interés del mismo. 

iïnoche dió una importante conferencia en el 
Gontro do Instrncrioo comercial el elocuente ora- 
uor JJ. Hoetor F. Varel.n, Hiendo muy apbndido.

Preceptos de la ciencia.
fASCíAS Y NAVIDADES.

L1 brasero, cl nacimiento, las cenas, bé aquí los 
emmipps dt- l.'l vida y sosiego de Ioh niños en esta 

piiiOi’r .s pueden in endiar su ves- j 
tid.'-s, prodacieudo g-avee qnemadatnv .v comí- | 
lonas en;isfd..n la fiebre, precUíHora do gmnden | 
traetornop. L -. opui-ccia en el hogar tiene, pues, I 
BUS inconvecií-uteH físicos, aparte do íes morales, y 
fuerza será que, y.a que los padres piensan en estos 
días de a.egna en fiat-sfacer los gustos de rus hijop, 
cuiden de qc? aquellns no Keao contrarios á bu hs- 

P ’. y i’obre todo dediquen algo de I » sobrante en 
aliviar la auerte do Ioh imbres niños abandonados, 
sin cama, sin pan, sin besos.

¡Qué grande ocasioH tienen las madres en estos 
diaH par.a incuicer cl bien en el corazón de sus ni
ños I—(Dit La Madre p el Niño.')

Disposiciones del ministerio de Marina: 
Concediendo dos meses do licencia por cnter- 

navio D. Miguel Arendo y Lira.
P*sporiicndo qne al terminar sur estudii.a do 

amp.iaeion Jííb tenientes de navio D. CárloR Poveo 
y D. Rafael B-..ciato, embaí quea eu cl cañonero 
Piles.

Kí;51ene de la Hematía.
Pera qno Ip vida nueva del año nuevo no comien

ce pc-ir que la antigua, es pteciso no realizar Ion 
excesup en el corai^r y bi-ber, tradicionales en la ac
tual Remana.

El mejor consejo qne La I/i¡/iene puedo dr.r en 
ettüB dia.R, es que los ticos imiten á Ioh pobres en 
laajiioccntcs expaiipioucs del ánimo, y los pobres 
imiten á los ricos emploondo en hucor mejor la 
calidad do les alimentos que consuman, Jas caati- 
dades que habrían lie invertir en las absiinlas co
rnil.mas qno ponen en peligro su salud y su vi Ja.— 
(Do /.a Higiene.)

n?CHi» fl£ LA SOCHE.
El aydalainieiito ilc Pamplotin.

Los concejales del ajontamiento do Pamplona 
han fírmalo una Exposición dirigida ul Sr. Bo- 
nvro Robledo, haciendo renuncia de kus cargos.

Fúndase este acnerdo en haber riega lo la Dipu
tación provincia! al ajnntamiento la cx.aci.iou de 
algunos arbitrios para que la corporation munici
pal atendiera á sns obligaciones.

El alcalde do Pamplona conf.'rencíó con el go- 
b.iruador acerca de este asunto, y rl gobernador 
reunió el ayuntamiento, manifestando su propósi
to do prccurar una solución conciliador». Los con* 
cejales raanifeetarou, según parece, su propósito de 
sostener el acuerdo adoptado.

kl Estandarte, en un artículo que anoche escri
be, no niega que el eraprestito Haiga al 11, y ade
más confiesa que lo ha negociado el Br. Surrá, 
«que e! viernes regret-ó á esta c^ipítal—dice—con su 
comisión terminada felizmente.»

Pue.s bien; esto no obstante, hoy dice El Globo que 
han e.nrgido dificultades por exigir la casa que ha 
tomado á su cargo el asunto, la garantía dol Teso
ro de la Penineuls.

Nos Pama esto, sin embargo, la atención, por
que las letras deben hall»rRo ya estendidas.

S£l tratado con les EatadoN-Q.'nidos.
I.óndroa'-2-0.—tíegun los despachos da los Estados- 

Unidos, que puvlica la pronaa inglesa, lo.s industriales y 
comerciantes norte-americanos perjudicados con el tratado 
de comercio español piden que no se rc.suolva nada hasta 
que Cleveland tome la preeidouria do la república de los 
Estallos-Unidos.—Fíóra.

Dice Anoche La Iberia quB ul prestar declaración 
ayer hh director el Br. Sánchez Pastor, en la causa 
que as le sigaa por el artículo fij /iscal de impren
ta, declaró que el autor del artículo era el Br. Sa- 
gastu.

Al reunirse a i or loB catedráticos déla facultad 
de Ciencias con el objeto do designr.r uno de bus 
compaficroH qne cBcriba el discurRo de apertura de 
curso del año pióxirno, el Sr. Machado, con tal 
motivo, propuso una manifestación de afecto al se
ñor PÍHa Píij.areR.

La propoíiioion fue aceptada por los Sres. León, 
Graolls y Bolivar; pero se opuso el Sr. Colmciro, 
que ir.uy encolerizado se cubrió de repente, levan
tando la juyta.

Vuelve á decir El ímparcial que en las regiones 
oficiales Hí) acaricia I» idea de quitar al ayuntamien
to de Aladrid, bebiendo encendido lo.s apetitos un 
informe sobro el estado de las efccnolus municipales 
que recientemente han dado loa Sres. Vallin, Me- 
relo. Pereda y B.^net, nombrado» para esta comi- 
sicn per el Sr. Pidal.

Añado El Imparcial quo no es absurda la ideado 
que i l Sr. Coi bslau sea alcalde; y que si en los con- 
ceja'es de los últirnoH añon no hay gente idónea, se 
nombrarán por alto, como ha ocurrido otra» veces.

Sigue impertérrito El Noticiero defendiendo á la 
izquierda y al generat Lop -z Dominguez, y hoy en 
nu artículo de Jcr sujos, despues de decir al píñor 
Sagasta que debe renunciar á ku jefatura, añade, 
en defensa d^l general Lopez Demínguez y de la 
jefatura tie é;ñe:

«Pod'án combatirle, más ó menos duramente, podrán 
echarle encima la elocu ncia avasalladora de Martos, las 
palabras hueci» y Horidas do Moret y do Uastelar, lo« ata- 
que.s mel’.fljoi de D Pío, y los arranques biliosos de don 
Práxeds.s; pero de.spue» de todo esto, quedará la iTgura 
de un político .■-ório, que manda fuerza, y que tiene más 
condicioncj doj.fey de político que todos ellos juntos »

También hoy El Liberal trae una noticia de sen
sación, pucB dice, en reeúmen, que ayer se presen
tó en CHH3 del Sr. Moyano ol Br. Montero Ríoh 
(D. José), senador por la Universidad de Santiago 
y consejero de Estado, para decirle «que no ha
biendo tomado parte en ningún sentido el cláns- 
tro do la Universidad qua representa, él tampoco

‘r’? *• ®*‘» Càn»Rra, deflligân- | .onia Hn
^.n’' lo tanto, de los acnerdos que en pnnci In onéefl

nil. Q . f /\r. . _ J.. «l»l l_ _ _____ *_ » . * - lU *4U*] tfo’ • *’ ............  «Viarivivn quü Cil priUCl'
P'" H - lomaron ôîl In reunion á qne hacemoH refo-

La ü(;ticia es tan fueríe, sin embargo, qne debe- 
mi ik Hcogerla con reservi-.

E"»* 8r. Moret, qne ayer conferenció detcijida- 
»n ldi' coo el «efior marquée de !a Vega de Armijo,{1 i .r Ma 1 n l« .Izi. t _    J 7I .. • V/O VI nriiur lUSrqUCH 

I ii‘<5 ha ha'ido para Ciicerea.
Sin telegrAiUag.

-Nota do 1» Agencia Fabra:
Las cbmuDieíMjiones telegráficas con Fruncía es

tán completamente lúterFnmpidas á causa del tem
poral.

No se han recibido todavía los deRpachos extran* 
jercH corrcHpondientes á la tarde de &y6t.—E'abra.

Palma 21.—A las ocho y media de la noche de 
ayer, se declaró fuego en el brio barca Palmesano, 
que HC hallaba en la bahía, perdiéndose por com
pleto. Afortunadamente no ha habido desgracia 
alguna personal.
Modo» vivendi con Íníjlnterra.—líl Sr. Ciíno- 

VON y los proteccionísiUA.
Dicen los perió lico.s de B’.rcelona noy recibidos, 

que en contestación »1 telegrama qu" remitió al 
Presidente del^ C- nsi j > do miniatrofi ol lastitiito de 
L*omento d-l Trabajo Nacioüa', rocibió esta cjrpo 
ración ul siguiente:

«Presidente Consejo minístrofl al nrcBidonte del 
InRtituto do Fomouto del Trabajo Nacional. — El 
gobierno actual está haciendo en una cuestión quo 
eutíontió ja rseuolta á su advenimiento al poder 
cuanto sea posidlo cu pro d > los intereses nació 
nales.»

Lis juntas directiva y consultiva do dicho Insti 
tutu, persiaten en sus gestiones para oponerse á la 
celebración del modas viveadí con Inglaterra, qno 
consideran gravemente perjudicial á la industr'a 
española.

loforuiocluii obrera.
Esta tarde ha continuado bajo la presidencia dol 

Br. borní y condo de Moriana.
La mayor parto de ja Rsíllon la ha consumido el 

Br. Aymat, del gremio do canteros, con la lectura 
interrumpida en la sesión anterior de la Última 
parte de bu discurso, en el cual ha tratado esta 
tardo do 1«b relaciones entre Ioh partidos políticos 
y Ja clase ob.^era, disertando además extensamento 
acerca de la escasa vígilauoia del ayuntamiento en 
los andamiejos.

También ha informado el tipógrafo Gumersindo
I® Bociedad de Bocorros Mútnos do 

Cajistas, ocupándose brevemente y con bastante 
precision de los jurados mixtos periciales y del tra
bajo de los niños.

El Br. Banchez ha propuesto á la comisión un 
plan de Organización do los referidos jurados y el 
modo de conseguir qua no ingrosm Ioh niños on un 
( hcio hasta que sepan leer v uscrihir.

xïl terminar su líiscurso el Br. Aymat, las toses 
insistentes de la concurrencia han ocasionado un 
incidcüta do poca importancia entro algunos obro- 
loa y el presidente Br. Borní.

Les trenes correo7’dë~'BâütaDder y Coruña y el 
expiérs y corno de Iián han llegado hoy á Matlri i 
uuv b.st .nte r.-tr»s(), á ci.u a de haber estado in 
tercfptsda la vía pur los postes tel®,gráficos que ha 
den ib vio el viento.

En Toledo han ocurrí do una invasion y una de- 
inpeion (Jurante las ú'timas d jc j huras de ayer.

Con motivo de una ourrespomíencia de El Mer
cantil de Valencia, en que as hablaba de la actitud 
del Sr. Martus, favorable al Sr. Sagasta, ai bien 
conservando^ el elocuente oradiir demócrata sus 
particulares ideas—lo cnol El C*arro nunca ha 
negado—nos pregunta La Epoca qa» nos parece 
de SHta carta del corresponsal, tanto más impor
tante—añade—cuanto qne el corresponsal de El 
Mercaniil conoce perfectamente la actitud ¡del se
ñor Martos.

Pnes bien; nuestra reapuesta será fácil y conclu
yente, como lo fue al tratar el asunto del general 
Alartínez Campos, del que huyen los ministeriales 
como gato del agua hirviendo.

Entonces hicimos notar qne La Epoca, para sa
car ciertas conclusiones, había mutilado el párrafo 
cuarto de la base décima, como quien empezara á 
leer el Credo por Ponoio Pilatos.

Y ahora solo tenemos qne decir, que en la misma 
correspondencia, que La Epoca nes pone delante 
de los ojos, despues do la parto que pudiéramos 
llamar doctrinal, viene la política y la prá-ctica, que 
nuestro colega ha omitido también; y qne dice asi: 

«¿Quiere decir esto, sin embargo, que el emihenle ora
dor no apoyo en las'actuales circunslancia.s al partido li
beral y que nq lamente la existencia do cuanto á su solidez 
80 oponga y deja de ver en|la izquierda una gravo perturb t- 
cion para que el Rey llame á sus consejos al tír. 8agasta, 
perturbación,que execra por lo funesta que está siendo á 
la libertad? En manera alguna. El 8r. Martos está profun
damente crnveucido, cada vez má.s, deque ol particlofusio- 
nihta e.s el único instrumento do gobibruo capaz de gober
nar en estas circunstancias.»

Y ahora ¿qué dice La Epocal
La Epoca dice anoche:
«Los señores marqués do Comillas y D. Pedro Sololon- 

go, han salido esta tarde con dirección á Barcelona, ha
biendo sido de.spedido8 en la estación por un eran número 
de sus amigos.»

Pero La Epoca no dice lo que el proyectado em- 
préHtito de Cnba ha parecido al señor marqués de 
Comillas y al Sr. Sotolongo, sobre todo al úl
timo.

WAliAlíCK MJ OIA.

En primera yjen segunda plao^ pueden ver núes* 
tros lectoría el testo íntegro dol tratado con los 
Estados Unidos, del cual solo hablamos dado al
gunos extractos.

Nos disponíamos á traducirlo en loa recortes 
que nos ha mandado hoy nuestro corresponsal de 
Naeva*York, cuando reparamos que lo publicaba 
El Noticiero, tomado, según dice, del Tienes de 
Nueva-lotk, llegado el vierne;.; periódico que por 

-fO visto ha debido venir por algún vapor especial y 
ganando horas, porque los demás no hemos recibi
do estas noticias hasta el correo de hoy.

El texto, por lo demás, hay que acogerlo, en al
gunos de sus detalles, con cierta reservo, porque 
se notan á eimple le tura a'gunas repeticiones en 
los artículos de que hablan la^ tarifas, y singular
mente en la tarifa B, que nosotros hemos elimina
do; y bastantes erratas do imprenta y de copia, y 
aun períodos enteros, como oenrro eon el último 
párrafo en qne trata del derecho do las harinas 
que nosotros también hemos añadido para mayor 
claridad del texto. Además se omite en los tarifas 
con frecnencia la baso del adeudo de varios artícu
los, acusando todo esto incorrección y confusion.

Hechas, pues, estas salvedades, la traducción ó

, I flin embargo nna idea muy «•ompleU de 
lo que ee el tratado; qne era mejor ec hubiera pu* 
blicado aquí, bi. o corregido y bien claro, para la 
debida iluetracion dé lue gentca.

En cuanto ó en aprobación, fiognimoH con la 
falta de noticias precisas de los dias auteriorca; y 
parece, que lo mismo ocurre en la legación d« los 
Estados Unidos; cuyo encargado de negocios, por 
cierto, hoy ha conferenciado con el señor subsecre
tario de Estado.

El mal estado de las lineas, además, por el tem
poral qne reina, es cansa de qne no se hayan reci
bido los partes relativos al ffía de ayer, pues el te
legrama de anoche de Fcibra, fechado el 2U cu 
Lóndres, de fijo se contrae á despachos de Nueva* 
York del dia 19.

Bi empréstito do Cuba.
Signo siendo objeto de disensión en los círculos 

políticos este empréstito, qne di como consumado 
¿l Estandarte, y que otros colegas creen entorpe
cido.

El Estandarte, no solo lo croe consumado, sino 
qne añade qne la opera-ion, según sus informes, 
no 80 circuüHcribiri i 25 millones de francos, sini» 
que probablemente se hará otra nueva operación de, 
deuda tfotante.

En cambio, La Correspondencia do anoche, des- 
pnes de recoger las versiones contradictorias qua 
corren sobro la roaliz.aeion dol empréstito, y fijiu- 
dose en lo do la garantía del Tesoro de la Peninsu- 
ia, añado:

<Pío sabemos ai aorá cierta la petición, ni ai oetá (irma- 
tlo al contrato, paro desde lu»go ítscgiiramos, sin temor do 
queso nos desmienta, i(U0 siendo el Tesoro de Cuba es ' 
traño al quo depende del ministerio de Hacienda, claro oa 
quo éste no ha de responder i los comproraisoe que aijucl 
adquiera.»

Dé aquí han deducido muchos qno la operación 
quizá fracefic, por faltarle la garantía de lá Pcnin- 
sola; y también se deduce, que las precedentes de
claraciones de La Correspondencia, han debido ser 
inspiradas por el br. Cánovas ó por el tír. Coe- 
Gayoü.

8ea lo que fuere, y en vista de estas contradic
ciones y cotifuaiones, ¿no podríamos nabor do una 
vez y con toda claridad si tenemos ó no tenemos 
empréstito?

En el Salon de Coiiferencinfi, á más de estos co» 
Has, se ha hablado de un Bpelto de El Liberal di
ciendo que el 6r. Montero Bips (D. Jopó) ha habiu 
separado ayer do la cnuna de los catedráticos.

Los mismos izquierdista» negaban el rumor, por 
absurdo y por increíble, recordando algunos, para 
fortalecer su presunción, qne cabalmente tíl dia du 
la reunion primera eu casa del Br. Moyano, el eo- 
ñor Montero Bios, en las pocas palabras qne pro
nunció, estuvo muy exprenivo, pues dijo <qne es
tiba resueltamente del Indo de los profesores níV.a- 
jaJo.í y de los eRtudiantes agradecidos.»

Pero la verdad es, por noticias do excelente ori
gen que nosotr/s tenemoR, que lo quo dico El Li" 
beral, on el fondo es exauto.

Próxima ya la reunion do CórtoR, ol 8r. Moja- 
no citó ayer á sn casa algunos senadores, entro ellon 
al izquierdista Sr. Montero Biofl, el cual, habiendo 
eseneado su asistencia á la hora precisa, por puh 
ocupr.ciones de consejero de Estado, se presentó i 
última hora en la reunion; y entonces, no niii sor- 
presa de h s concunontes, dijo «qne no aprobaba 
ni desaprobaba los uouerdOF tom»d<M, paro que an ■ 
tes de tomar ningún comproJPJRo, esperaba inn- 
trnccion'’.s de la Univeroidad iffJpaiiKiago, cuya re- 
presentacion tnni».»

Tal efi el resúmen exacto de lo que ha pasffdo.

El mÍQÍstro do Inglate.Ta, ha celebrado Oflts ma
ñana nn» larga ó int^resar.te conferencia con el 
Br. Eldnayen, creyéndope qn«’ en esta couforonci* 
ha quedado concertado cl medus vivendi comercial 
con lÓR Eútadot)-Unidos; tratado, que por lo qno 
vemos hoy cu Ja primea de Barcelona, no admite 
como cosa saya el Br. Cánovaa, pnes dice—cnednn 
verse los cemprobantes por separado—qnej se tra
taba de nn apunto que ya se encontró resuelto al 
subir al poder.

Como habíamos anuncia do, el Br. D. ManuHl 
Bilvela ha llegado esta mañana á Madrid, y esta 
tarde ha coofenmeiado con el Br. Eldnayen.

Ninguna otra cosa notable.

Ooibija
No ha habido oporacionea, ni sa conocen cambios cier

tos oq el círculo de liquidación.
Continúa interrumpida la línea telegráfica en Francia.
Entre loa pocos c /nenrrentsK al bolsín do osla larde, se 

dice como corrienlo el cambio di ri9'20 á fin do mes del 
4 por 100 interior.

Cnllo»;.
Sanio de macana.—San Demetrio y compaheros már

tires.
8o gana el Jubileo do Cuarenta Horas en la iglo-ia 

del hospital do Presbíteros ÍValurales de Madrid (Torroci 
Ha del Leal), donde por la mahana habrá misa mayor y 
por la tardo completas y reserva.

En 8an Justo continúa la novena do Nuestra 8eñura 
do la O, y predicará D. Manuel Pérez.

Visits de In Córte dt. Msria.—Nuestra Señora do Val- 
vanera en San Ginés ó la de la Piedad en San Millan.

Eapectáculos para mañana.

Real.—F. 33 de abono.—T. 1.® impar.—A las 8 
Aids.

nspañel.—81 da abono.—T. á.’ impar.—A las 8 1|?.— 
uModa.—Ls peste de Otranto.—Sainete.

Apolo.—Turno 4.* par.—A las 8 1|2.—Las nueue de 
la noche.

Zarzuela.—S3 de abono—T. impar 3.* del turno de 4. 
—A las 8 1|2.—Los fusileros.

Comedla.—20 do abono.—T. 2.* impar.—A las 8 1|‘.' — 
.Sin solución.—¡Cómo se pasa la oids!—El novio de doiis 
Inés.—Intermedios por el sexteto.

Novedades.—A las8.—La blusa.—A las 10.—Lasco. 
domicea. —¡Qué maridosl—üalon-Eslava.

Eslava.—T. 2.* impar —A las 8 1|2.—Medidas sanita
rias —A la» 9 1|2.—Bazar de nocías.—A los 10 1|2 — 
Por la tremenda.—A. las 11 1(4 —l'n cuento de Hoccacio.

Lara.—T. 2.* par.—A laa 8 t|2.—El úllinio tranvía.— 
Deuda desangre.—De Cádiz al Puerto.

Variedades.—A las 8 1)2—Un viaje á.Suiza.—A las
—A las 9 112.—Segundo acto.—A las 10 1|2.—Los ma- 

tadores.-A las 11 La soiree de Cachupín.
Rjrartln.—A las 8 1|2 —El Nacimiento del Mesías y la 
iMDegotl.scion de loa Inocentes.

Madrid—A las 8 li2.—Un ensayo general ó el portal 
de los belenes (eatrcBo).—A laa 9 1|2.—Los novios de 
Brúñele.—A Isa 10 li2 —Segundo acto.

Exposición Literario-Artística.—(Callo de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).

—Horas: de diez do la mañana à cuatro de la tarde.— 
Precio: una peseta.—Tranvía gratis para los que presen
ten billete talonario de entrada.

Gran Kanorania Aacional de Madrid —Paseo da 
la Castellana.—Batalla de Tetiian, por Castellani — 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues

ta del sol.—Entrada, una peseta.
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Espectáculos.
El dia 23 se estrenará en el teatro de Apolo una zar

zuela en tres actos, letra de un cenocido autor y música 
de dos reputados maestros, titulada El guerrillero.

En la representación de esta obra tomarán parte la se- 
ñonU Soler di Fjanco y los Sres. Berges, Soler y Cons
tanti.

En el teatro Lara so está ensayando .una comedia en 
dos actos y en verso, titulada Le»n Áíanao, original del 
Sr. Perillán Buxó.

Al mismo autor pertenece un moBólogo, Ls cartera, 
que hará Jiniau Romea en el mismo teatro, y una come
dia en un acto y en verso, que ha presentado en el teatro 
de Variedades, y so titula Naranjas y limones.

Eu el tealrn de Novedades so ensaya una comedia en
tres actos, titulada La .sangre azul, que será puesta en es
cena muy cu breve.

Hoy se <iar.án en el teatro Martin las primeras represer.- 
taci' ncii de Kl Nacimiento del /Hafcs.

E'i a próxinna semana len-lrá ef-icto el estreno de La.s 
r/randes fiQur.ss (-ícgunda parte do Los bandos,de \ mafri
ta), que I. -n n-o poca curiosidad esper^in les aficionadf s á 
esta cía* de bra.’.

!d’.pesadilla se estrenará tambion muy en breva.

Corónele.*.
Han hid'’ destinados por el ministerio de la Guer

ra, los cii.imles de infantería: D- Angrel Moreno 
do T- jcri , de jefe de la zona militar do Tarazena; 
D. M-inuo! Garda Conde, de la de K-govia; don 
AdoRo de Ca^t-c, de la de Cangas de Tineo, y don 
José Toral 'í - VeinzqneG, do Ja de Bilbao; los te- 
nitíu' M cf r m' lee: D. Elenterio Vorgss, de j< fe del

• depósito ()i« Bí'bnc; l). Ramon Velasco, del de 
Frags; 1). Juan Bairnteli, del do Ternol; D. So- 
bastían Ortega, del de Pola de Lon»; D. Sandalio 
Pev' z, de la read va do esto último punto; D An
tonio Diaz del depósito d« P da de Tfi|Ve6; 
D. Si.vedui' Z<rscilar, al regimiento do Zsragoza; 
D. Fe.loiico Luergo, al do Tetn.in; D. Enrique 
Chae 'U, a la n yerva de L’oe; P. Au’onio Izquier
do, id depósito Jo Méîid-; D. Antonio Hidalgo, al 
do Areca; Í). Antonio Giron, al de Rivadavia; don
Franci cj
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Arias, al regimiento de Córdoba; D. Al-

EL CORKEO.—Dia 21 de Diciembre de 1-884.

fonso Cortijo, al depósito de Medina del Campo; j 
D. Tomás Pavía, al regimiento de Canarias; don 
Sebastian Lezoano, al provincial de Les Palmm ; 
D. Eduardo Pariño, al de Guia; D. Amadeo Val- 
dés, á ía reserva de Madrid, y D. Eduardo Chacon, 
al depósito de Guadalaiar». •

Anoche celebró sesión la Sociedad Econámioa 
Matritense.

So dió cuenta de las dimisioupp orepentodas por 
los individuos que componou ¡a ucmibiuu paia or
ganizar Ja Exposición (Ibero-atuoricsna quo debía 
col’ brarpe en el próximo Mayo, ¡por creer dichos 
B(ñores que im la citada época no era p iaiblo cele
brarla con el esplendor con que la Hociedad donca- 
ria hacerlo.

A propn^’Hta do varios eóiios se acordó oelobr«r 
sesiiiii extraordinaria el luártes próx'ui'' p'^a dis
cutir la Memoria y presupueatos del año 1885.

rirantcz de relaciones.
paris •?(> —Dícese que *on bastante tirante? las ro- 

Ip.-.ioiiéYi entre Alemania ó Inglaterra sobre la cuestión do 
Eg'i'l»"'.

R'.-'ia sncueda por c-irapíelo la pcli'.ica del principe do 
BisQiiirrk en dicho asunto.—Faóra

El cólera en Tarragona.
'■’Cguu vemos en varios poriódicofi, el gobernador 

civil do Tarragona participó ayer »1 gobierno que á 
pesar de haberse ocultado premeditadamente por 
todos Io8 mélicos la existencia de enfermedades 
sospechosa» en aquella capital, se ha sabido que 
han ocurrido cuatro casos visiblemente sospecho 
80» de cól-era, en una cesa do pi'scadores del barrio j 
del Serrallo eu aquella capital, falleciendo tres do I 
los enfermos en pocas horss; u»na mujer anteayer j 
tarde, y antes dos muchachos de dos y nueve años, 
en diferentes habitaciones de la misma casa.

El otro enfermo, que fué sacramentado, está 
mejor. , .

Se han tomado las precauciones mas enérgicas 
en el entierro de los cadáveres, aislamiento de la 
casa, incomunicación y fumigaciones correepon-

El subdelegado de medicina y el jefe de órdeu

público de la capital han sido objeto de corrección 
por parte dol gobernador civil.

Operacionof de Bolsa.
París ÍO-—Ayer se presentó en la Cámara de dipu

tados el dictámen de la comisión encargada do emitir dic- 
támen sobre el proyecto relativo á las operaciones de Bol- 
^^El d'ictámen es favorable á que se dé fuerza legal á las 

mismas.—Fabra.
Anoche dió nna cüjfereucia en la Academia de 

Jurippru leucía el Sr. Anflaldo, snore el «Derecbo 
mercautil.» dando A conocer su ilnetracwn en di
cha materia.

El orador faó aplaudido.
Los 8ÓCÍÜ8 propietarios del antiguo Círculo 

Constitucional Liberal, se reunirán en junta el 
Inuc», 22, á las cuatro de la tarde, para la elección 
de la directiva que ha de funcionar cu el año pró
ximo. ________

Desde 1.“ de Enero ol juzgado do guardia ae 
constituirá doade la postura á U salida del sol, y 
cada juez hará la guardia en el palacio de Justicia.

Mf.ñana á las diez- y media ee celebrarán en la 
iglesia de Sau du-to los funora'es d^ que fué con
cejal del ayuntuuiierito de Madrid, D. Arturo Gil 
Santibañee.

Ei acto lo presidirá el alcalde.
Afeneo.

En este centro dió anoche D. Luis Vidart su 
anunciada confirrencia aobre el tema «El marques 
deTSanta Cruz de Marcenado.» ,

El orador describió primeramente la época en 
que vivió el ilustro general, ocupándose mogo con 
extension de la vida del mismo como militar, nar
rando eus campañas; como escritor, hab'auno de 
6US obras Reflexiones militares, Rapsodia económico- 
política y Ensayo de una enciclopedia, y como hom
bre. manifestando las virtudes que le adornaban.

El 8r. Vidart fué muy aplaudido por la 
rosa y distinguida oonourrepcia que le escuchó.

En Valencia la pasa alcanza en la marina un 
precio verdaderamente fabuloso, llegando á pagar-

se el quintal á S3 pesetas. E-te prcc’o elevado obe
dece á la escasez de las coseches, que han üiJo exi- í 
guns por efecto de los temporales.

Por el minifeterio do ü tramnr han sido nombra
dos: promotor fiscal del distrito do Islas Batanr-í, 
de entrada, en Filipinas, D. Joan L'-bo y Jime« 
nez; < tícial do la oontnduiíi* geiicrhl do IL C’.enda 
de Cuba, D. Miguel Espelius, y ayudante 
de montes, oficial cuarto de administración do Fi
lipinas, D. José Sevilla GopzhIqz.

A cansa do haber tropezado en una eseoliérn, úa 
nauf''‘igddo cerca de Marsella el buque de ve¡; 
Zephir, ahogándose tres marineros y salváuuora 
nado el capitán. _______

Ha sido nombrado aleaido interino de Balmuecda 
(Vizcaya), D. Juan Dúiiúngo Rgniabba*.

Bajo la presi lencia del Sr. Figuoroia, celcbio 
ayer tarde á última hora junta lacomision doco.li- 
ficacion do loa provincias de Ultramar, continuan
do en el eximen, redacción y aprobación do a* 
tícnloe do la ley de Eujuiciamiento p^tra apiicat i 
luego á las provincias de aquel dep.artamento.

Panado mañana martes, à las cnovo o * la noche, 
celebrará reuuion pública 1* Sociedad Gcográn-. ; 
de Madrid para oir la disertación qnn teu-.rá a tu 
cargo el Sr. Tonos Campes, y que versará nebro ; 
cuestión de los rios africauos y las contcrenciaB de 
Berlin.

Hl nmperatura.
La temperatura de boy on Madrid, á la sombra, legiin 

las observaciones de lo» óptióos Bros, ^ramburo lloruid 
nos (calle del Principe, 12), ha sido la siguicuie;

A las ooho do la mañana, 6* centígrados sobre 0.
A las doce de la mi.’raa, 9’ idem sobre 0.
A las cuatro de la larde, 8* idem.
La máxima fué de 11* idem.
La mínima, de 2° idem.
El barómetro márca 706 milímetros, lluvia o viento.

Imprenta da Kl Co mb ko, á cargo do F Fernandez 
Calle de San Greoorio, niirn. 8-

LA MARGARITA EN LOECHES PREPARADOS DE PEPTONA

kportantisimo á la humanidad
Del niinucicso cnAlieifl practicado durante seis meBes por 

el ivpntiidó químico Pr. P. Manuel Saenz Diez, acudiendo 
A loe C'ip’ORos manantiales que nuevas obras han hecho aun 
niArt sbundictc, rerulía que L» Margarita, de Loeches, ee 
entre totÍAs las conocidas y que se anuncian al público, lo 
MBías ricíi en snlfiíto módico y magnésico, que son los más 
poiler' su* purgfinle.*’, y las úniraM qno contedgan carbo 
nates fi'rroeo y niBvganehP, agontcs medicinales de gran va 
lor cí-nio reconNlUnyrnlcis. Tienen las aguas de La Mar 
Í.T«rtln más de doble cantidad de íío.* carbónico que Ifis 
que pretenden ser siuiilnroH, y, es tal la proporción y combi- 
cadoa en que se hallen todos pus componeutes, que las cons
tituyen en un específico irreemplazable para las enfermeda
des herpéticas, escrofulofss y de matriz, sífilis inveteradas, 
bazo, et-tóuiago, luosenteiio, llagas, toses nbeldesy demás 
que exprcpH la etiquete de las botellas que se expenden en 
todas Jas F'roiaiias y Droguerísp, y en el Depósito central, 
Jardines, Ib, bajo, derecha, donde se dan datos y explica 
ciones.
EL UNICO GRAN DIPLOMA DE HONOR 
en cenipetCDvia ron todas las aguas purgantes y similares na- 
cioiuiíe.' V ex-Tiiojeras en la Exposición Internacional de 
Niza, dii-tincion hasta ahora no conocida.

LA PRIMERA ENSU CLASE 
CONFITERIA TBE CRITERIUM

CerreÍBR, 37 > 3*1
Expohici' n yiermanento do objetos capricho-os para regalos de 

Yavidad Centres Je Cristal y brence, cajas de raso adornadas enn 
gUí'te ú lima nevedad. Caprichos de porcelana de las principales fá
bricas de! Extranjero. Abundante surtido en Turrones y mazapanes 
de todas clases elaborados en ca^a 8« sirven encargos para las pro- 
vinCiLB. 1 hé Eriteriniii, Carreta» y ííO

ALMACEN DE RELOJES
de bvlsiHo, rte fiared y do torre.

GIHOD Y FOITAÜEZ
Esparteros, W, Madrid

Enh RELOJERIA DE LOSADA
B aile de la lloviera, 93

acaba de recibirse elegante «urtiJo do reloiea de eobremesa y de pared, 
l'allc de la Houtera, 23

< ENFERMEDADES DEL PECHO

JAMBE È HIPÜFOSFITD i. CU
de GRIMAULT y C», Paris.

Este Jarabe es el más conocido, el más antiguo y el 
que produce'los resultados má.s rápidos y satisfactorios. 
Engañan al público los que no le dan un frasco oval y el 
Jarabe color de ro.sa con la lirma Grimault y Ca. Calma 
la Tos, hace desaparecerlos Sudores nocturnos; cura

las Bronquitis, 
los Catarros,

la Consunción, 
la Tisis,

j corta la Fiebre lenta, que desirujelas fuerzas del enfermo.

Cada frasco lleva Iq. marca de fábrica 
la firma de GÜIM-AULT y C' 

y el Bello del gobierno francés.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FAMIACIAS V DROGUEKÍAS.

TONICO-GENITALES
Cé'ebrpp pIlduraH del especialista Dr. Moralee, contra 

1« debilidad, impotencia, espermatorrea y esterilidad. 
Exito seguro, exputns do todo peligro. So venden en las 
princip» b'R ftrmncias á .80 reales caja, y eo mátidan por 
corree. ,

DR. MORALES, CARRETAS, 39, MADRID

SABAÑONES. Se vende papel fn la Adini*
Los cura y evita su ulceración el • -

Tópico Castellano.—Una peseta el 
frasco.—Peligros, 4, Farmacia de

que la de carne, pero más especialmecte en las 
enfermedades de los niños, por constituir la 
leche su alimentación ordinaria. Pudiendo 
s;dministrarse bajo diferentes formas agrada
bles, deben utilizarse sus escelentes propieda
des nutritivas para aumentar la alimontacicn 
de los niños, no ya como medicamento, sino

VINO DE PEPTONA DE ORTEGA!
Preparado con vino generoso, da tonicidad 

al estómago, es altamente nutritivo, y al pro- 
Eio tiempo, como peptogeno, es muy útil para 

acer bien la digestion. Los convalecientes y 
todos los que padecen la irapetencia, gastral
gia, dispepsia y anemia, deben utilizar las es- 
celentes propiedades de este medicamento.

VINO DE PEPTONA Y HIERRO
A las propiedades nutritivas del anterior, 

reune la reconstituyente del hierro, elemento 
indispensable en la sangre y cuya falta acom
paña casi siempre á muchos de los padecimien
tos antes citados.

PEPTONA DE LECHE

como alimento.

PEPTONA DE CARNE DE VACA
(Carne de vaca digerida artipcialmente).— 

Se consigue la nutrición completa sin la inter
vención de las fuerzas digestivas del individuo, 
y puede administrarse bajo diferentes formas 
en todos los casos uue el estóiP'*go no tolere 
otra alimentucioü, ó se quiera aumentar la or
dinaria.

CHOCOLATE DE PEPTONA
Puedo convenir, por su forma agradable, 

cuando el tratamiento á de ser largo, para 
alternar con los otros preparados, ó cuando el 
enfermo se resisto à la medicación.

(Leche de vacas digerida artificialmente y 
concentrada).—Convertida la caseica en pepto- 
na, no puedo coagularse en el estómago, y des
do luego es absorbida al pasar al intestino do 
tal modo, qse se podria lomar impunemente 
una gran cantidad de locho de esta suerte tras- 
firmada. Tiene aplicación on los mismos casos

Elaboración y venta por mayor, Laboratorio y Farmacia de Ortega, León, 13, 
Madrid', pormenor en las principales Farmacias y Droguerías de Es^paña y Ultramar

Zúñiga.

nistracion do cete ptrióditt.

8, San Gregorio, S.

PERLASDEL D’CLERTAN 
Aprobadas por la Academia de uedlcma de París 

LAS PERLAS DE TRIüMBÜIVB liUA 
calman, en alRvuios minutos, las ’
los MAS VIOLENTOS DOLORES DE CABE^A 
Y las ENFERMEDADES DEL HIGAl.0. 
Si la dosis de tres ó cuatro perlas no produjese 
su efecto pasados algunos momentos, sena inútil 
continuarla. Gadafr?isco contiene /7 
treinta perlas. Para tener 
este producto bien preparado 1 
y eficaz exíjase la firma del v

LAS PERLAS DE ETER son el remedio por 
excelencia para las personas nervosas e propensas a 
ahogos,. á calambres de estomago y „ tCtgx,.
á desmayos, por lo que deberán tener 
siempre á la mano esto precioso 
medicamento. Exi/ase a.

LAS PERLAS DE QUININA contienen 
cada una diez dentigramos (dos granos) de sulfate de 
quinina puro. Por estq, es cierta su eticada en los 
casos de fiebres. Ellas no causan repugnancia ni asco.; y se 
tragan muy fácilmente. Las perlas p^i/7 _
de quinina se conservan indefinidamente ÇJXJîAXxhaa 
sin alterarse. Es absolutamente 
indispensable el exijir la firma .

La venta por menoï en la mayor parte délas Farmacia» 

FA CACION y VENTA POB MAYOR :

r

l^gê^Æë^si^EsÜ 
NUTRICION

FARM ACIA PE M. R. FERNANDEZ 
Calle Mayor, 27 y 29. 

MADRIDO o

a
PRECIO 

de la botella, 14 y 18 
con un prospecto explicativo para su uso

GHAPOTEAUT
CON PEPTONA PÉPSICA ALIMENTACaON

Los alimentos diarios se transforman en el estómago, por el jugo gástrico, en una sustan
cia asimilable llamada peptona que pasa directamente á la circulación para formar las carnes, 
los músculos y los huesos. Pero, cuando el estómago está enfermo, no posee la energia nece
saria para digerir los alimentos. M. GhapoteaUT, con la carne de yaca transformada 
en Peptona por medio de la Pepsina, obtiene un producto del todo parecido al que forma el 
estómago, y permite nutrir á los enfermos más gravemente afectados, hasta los que no pueden 
tolerar ninguna clase de alimentación.

á los anémicos I á los enfermos del estomago
á los tísicos I á los convalecientes

álas personas agobiadas por el trabajo, las afecciones cancerosas, los excesos, etc.
Facilita el desarrollo de los niños y sostiene-á los ancianos.

_______ CHAPOTSAUT, 8, rne Vivienne, PARIS___

LA NUEVA 
SANLÜQUEÑA 

ESPARTEROS, 6
Hace dos meses se abrió este es- 

teblecimiento, presentando á láven
la los mejores vinos generosos que 
se expendoa en Madrid por su pu
reza y baratura; habiendo mereci 
do la aceptación de los más inteli
gentes. En ól encontrarán los con- 
■sumidores excelente vino Manzani
lla, Jeréz, Moscatel y otros vario.s, 
secos y dulces. También hallarán 
uB gran surtido de aguardientes y 
licores de las más acreditadas mar-

Se reciben esquelas de defunción para 
este periódico hasta las seis de la tarde, 
en la Administración, calle de San Gre

gorio, núm. 8, bajo.

NUEVA INDUSTRIA Y GRAN ADELANTO
GRAN FABRICA DE SOMMIERS 

Y GWLLAJES METÁLICOS

DE APARICIO Y VILLALVAlánVengín 7, y Belen, 33, AHcanle

Unica casa en esta provincia donde se construyen to 
clases y sistemas de Sommiers ó sean rolchones á la 
y de muelles arreglados á tildas rnedulas y con un» n 
Admirable, pues los hay desde 80 á <0 
y eistema.-Catres de hierro y madera con 
de 8 á 15 pesetas.-Grillages metálicos de 8 ^j,.
zado que no se oxida nunca, para montanas, clarch e. P 
reras, palomares, etc., etc., desdo una â cuatro pesetas 
tro cuadrado ó sean los 18 palmos.

Montengon, 7, y Beles», 

bâssTTcô's 
INDIA PALE ALE

Aeent Geo: Hodffson
Los Brea. Basset. G.* previenen al público que 

;brado agente en Málaga á D. Jorge Hodgson, las de
cacion podrán obtenerse de dicho señor, debiendo 

¡tas, cánulas y corchos de las botellas, su nombre, par»-»?‘ 
procedencia del género —Burlen Upton Trent Enero-

ma novedad con cariera y bolsfUa.
5, Esparteros, 5, Manguitería.

cas nacionales y extranjeras, como.

Polvo de Arroz especial

PAUIS. 9. RUO de Ir, Paix, 9. PARIS

—t————g——■———a——»

VTN^SiÜCORES
Gran anrtido en form.-» de botellas para regalo» 

PRECIOS FIJOS Y ECONÓMICOS

Ed las Farmacias, Perfumetias y Peluauerías B

asimismo un excelente vino tintO|B

^MANGUITOSQa kan ««ariKiHn dA ViAna. i'll ti* PFftÎârûdO di JuISnm

asimismo
de

ESTÜIIiOS BOTANICO-FORESTALES
POR

RAFAEL ALVAREZ SEREIX
INGENIEHO DE MONTES

Un volúm TI Je 112 páginas er 4.* con 14 figuras inter'’alada8 eu 
el to^fo. 8p vnpHe a t{|<“Z realos ejemplar en las librerías de Bailly 
Bdilhei'r;, Mu'ili'j ó Jravedia.

Se han recibido do Viena, üUi-

BOUEGiA DE 

CASABONA Y C.‘ 
Ferraz, 88 y .Jardines, 18. 
Mo“catel, de’.l‘25 á l‘5O pesetas 

botella. t
I a Diócesis de Alcalá y lla-| 

Ldrid Librerías de Perdiguero yi 
de ban Jotó, 25 céntimes.

Se alquila un gran cochero» 
con habitación, propio para co

ches ó talleres.
Arango, 6, bajo.

Preparado al Bismulo por C H '®*F A Y, Perfumista

VIUDA É HIJOS DE PASCUAL 
49, MONTERA,-49 

í * '

LOCAL
8e desea uno espacioso en sitio céntrico y propio 

tablacer una industria.
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